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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s , M- el Bey y  la Reina Regenta (Q. D. Q.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Cene sin novedad en su importante salud.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D, Alfon

so XUE, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 

provincia de Cuenca, con la categoría de Jefe de Ad- 
ministracíón de tercera clase, á D. Ricardo Fernández : 
Riem, que es Interventor de Hacienda en la de Valen
cia con la de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho- i 
•cientos noventa y  siete. i

MARIA CRISTINA 1
El Ministro do Hacienda, j

«fitai» Kfawarro ffieverter. ¡

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, !

Vengó en nombrar Interventor de Hacienda en la 
provincia de Valencia, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Joaquín Berned y 
Herrera, que lo es en la de Oviedo con igual categoría 
y  clase. |

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho- f 
cientos noventa y siete. i

1 .MASÍA. CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jaan  Mfavarro Ileveríer .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda en la ; 
provincia de Oviedo, con la categoría de Jefe de Ad- ¡ 
ministración de cuarta clase, á D. Carlos de la  Revilla ¡ 
y Barbachano, que lo es en la de Logroño con la de l 
Jefe de Negociado de primera clase. p

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho- j 
cientos noventa y siete. |

~ MARIA CRISTINA ¡
El Ministro de Hacienda,

J á a n  Hfavarro M everier.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con el 
dictamen emitido por la Sección de Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la adquisición pop administra
ción del aceite.de oliva que sea necesario para las la
bores de la Fábrica Nacional de Ja Moneda y Timbre

durante el resto del corriente año económico, como 
servicio comprendido' en el caso 7,® del art. 6.° del Real
decreto de 27 de Febrero de 1852. 

j ■ Dado en Palacio á primero de. Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

.MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,,

Juan la v a r r o  R everter.

Por Real decreto, fecha de hoy, se conceden hono
res de Jefe de Administración á D. Aquilino Muñiz y 
Arellano, Jefe de Negociado de tercera clase de la Ad
ministración de Hacienda de Madrid, como recompen
sa de los servicios especiales prestados en su carrera.

Madrid l .c de Junio de 1897.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
ii

EXPOSICIÓN

j ‘SEÑORA: El Ayuntamiento de Valencia, corno an- 
| tes el de Barcelona, acude á V. M. en solicitud de que 
| sean agregados á su término municipal los limítrofes 
l que han llegado á formar parte de la misma ciudad.
| iNo son precisos grandes razonamientos parajustiñ- 
j car esta pretensión. De los tres Ayuntamientos cuya 
§ agregación se solicita, uno, el de Oampanar, está den- 
i troidel propio término de Valencia, que lo circunda, y 
'[ los otros dos, ó sea los de Villanueva del Grao y Pueblo 
\ Nuevo del Mar, interrumpen el límite de aquella capital 

concl puerto, que no obstante lleva su nombre y con 
él se designa hasta en algunos textos legales. Estas 
circunstancias no sólo aconsejan la agregación de los 
citados tres Ayuntamientos al de Valencia para evitar 

;; las consecuencias que consigo lleva en los servicios ge- 
ij nerales y locales y en la administración de algunos 
r impuestos la falta de separación suficiente entre barrios,
| calles y  casas que pertenecen á distinto término mu- 
- nicipai, sino que la imponen, pues no sería posible ne- 
; garla sin el desconocimiento de la realidad, que ha 

confundido los términos de los cuatro Municipios en 
i; una sola ciudad, y ha creado á los que se pretende 
i agregar necesidades de que no puede prescindirse en 
! una población de la importancia de Valencia, y á las 
'i que por ¡otra parte no pueden subvenir Campana?, YL 
\ dlanuevafiel Grao y Pueblo Nuevo del Mar por la es- 
l <easez de recursos que les proporciona su reducido tér- 
[ mino, no susceptible de aumento sino á costa del que 
¡ actualmente forma el de la capital, y que ninguna 
í razón consentiría disminuir..

Po r eso la conveniencia de esta agregación no ha 
encontrado contradicción, salvo la producida por los . 
mismos Ayuntamientos que han de dejar de existir y 
que por ley inherente, á las personalidades colectivas 
como á las individuales, mantienen la utilidad de su 

j propia existencia,
| La Real Sociedad Económica de Amigos del País,
! el Consejo provincial de Agricultura, Industria y Co- 
j mercio, la Cámara oficial de Comercio, la Junta de 

obras del puerto, la Comisión provincial, y por fin el 
Consejo de Estado en pleno, en un razonado y extenso 
dictamen, entienden que la agregación es convenien
te, y  el Gobierno no vacila en proponer á V. M. que la 
otorgue usando de las facultades que le concede el ar
tículo 10, párrafo segundo de Ja ley Municipal.

Por estas razones, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid I.° de Junio de 1897.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. Y    '
F e r n á n  il o C o s -  Crit y m n.

REAL DECRETO  
En nombre de M. Augusto Hijo el Rey D. Alíon- 

eo XIII,. y como Reina Regente del. Reino;; de acuerdo- 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con. el 
Consejo de Estado en. pleno,

Vengo- en decretar, con arreglo al art. 10 de la ley 
'Municipal, lo .siguiente:

Artículo I.® Quedan agregados en su totalidad al 
término municipal de Valencia los de Villanueva del i 
Grao, Pueblo-Nuevo- del Mar y Campanar.

Art. 2.° El. Ministro de la Gobernación dictará las 
disposiciones oportunas para la ejecución, de lo pres
crito en el artículo- anterior. El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes; del presente decreto.

. Hado en. Palacio á primero de Junio de-mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de 1» Gobernación,

IFe r n.m«. do € « s  -  CSr a y o n  •

REAL ORDEN CIRCULAR
En. vista de las consultas elevadas á éste Ministerio ■ 

por varias Comisiones mixtas de reclutamiento-, acerca 
de lo -que debe practicarse con aquellos mozos: sujetos ; 
á revisión por tener concedidas excepciones del servi
cio militar activo, que -dejan de presentarse personal
mente á dicha revisión, no- obstante hacer lo que en. 
sus nombres sus padres ú otras personas de su familia, 
y de acreditar con, el oportuno expediente que la ex
cepción, subsiste; y considerando que estas consultas, 
por lo que se refiere á los mozos del reemplazo actual 
y sucesivos, se halle virtu.almen.te resuelto en el ar
tículo 95 de la ley de Reclutamiento, refundida en 21 
de Octubre de 1896-, y que no existe razón ninguna - 
para que lo preceptuado en dicho artículo deje de • 
aplicarse también, á los mozos sujetos á revisión;

S. M. el Rey (Q. D. G.)r y -en su nombre la  R e i n a  

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo ¿jue 
sigue: '

1.® Lo prevenido en los párrafos segundo, tercero- y  
cuarto del art. 95 de la ley de Reclutamiento vigente 
es aplicable á los mozos de reemplazos anteriores, su
jetos á revisión por disfrutar de excepciones del servi
cio militar activo y que se hallen ausentes de sus 
pueblos.

2.° Cuando se trate de reclutas en depósito por cor
tedad de talla ó defecto físico, será precisa su compare
cencia ante la Comisión mixta de reclutamiento de su 
provincia para ser tallados ó reconocidos, á no ser que 
del reconocimiento ó talla que soliciten de la Autori
dad local ó Cónsules del punto en que residan resulte 
que desapareció la causa en virtud de la cual fueron 
exceptuados, er c^yo caso, y mediante la certificación 
que dicha Autoridad ó Cónsul deberá remitir al Alcal
de del pueblo en que el mozo fué alistado, se declara
rá á este soldado, teniéndolo como presente para todas 
las operaciones hasta el ingreso en Caja.

3.° En los casos de excepción legal no será necesa-
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ria la comparecencia personal de los mozos cuya re
visión de excepción se practiqué, siendo suficiente que 
estén representados por persona de su familia ó apode
rado en forma.

4.° Las Comisiones mixtas comunicarán sus acuer
dos á la Autoridad militar, para que por ésta se dis
ponga el iDgreso eu Caja de los mozos á que esta Real 
orden se refiere y que sean declarados soldados,, sin 
necesidad de obligarles á cambiar de residencia basta 
que se incorporen á filas, los que deban hacerlo, faci
litándoseles los pases y demás documentos que regula
ricen su situación á los que hayan de quedar como re
clutas disponibles, en depósito ó soldados condiciona
les, teniendo alegadas excepciones legales.

5.° A los que hayan sido declarados ya prófugos 
por las Comisiones mixtas solamente por la falta de 
presentación personal, se les alzará desde luego esta 
nota y se procederá á fallar su excepción.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás fines Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Jumo de 1897.

FERNANDO COS-GAYON

Sres. Gobernadores civiles de las provincias, Presiden
tes de las Comisiones mixtas de reclutamiento.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNALl  DE CUENTAS DEL REINO

Habiendo sido nombrado aspirante de segunda clase de 
este Tribunal el supernumerario núm. 39 D. José Villanueva 
y  García Cuerva, cuyo paradero se ignora, se le cita por me
dio del presente anuncio á fin de que en el término de diez 
días acuda á recibir la credencial; en la inteligencia que de 
no verificarlo se le irrogará perjuicio.

Madrid 1.° de Junio de 1897.=E1 Secretario general, San
tos Ballesteros.

MINISTERIO DE MARINA
T" 1 1 -

AVISO A LOS NAVEGANTES

Deposito Hidrografico.
GRUPO 90 -19  DE MAYO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España (Costa Oeste.)

Cambio de boyas en la ria de Vigo.
Núm. 618, 1897.—Según aviso del Jefe de Ingenieros de la 

provincia de Pontevedra, las boyas modelos Q. y F., que mar
can, respectivamente, en esta ría los bajos Cabo de Mar y Bon- 
za, han sido retiradas para componerlas, sustituyéndolas

Erovisionalmente á cada una con un bocoy pintado de rojo. 
ia boya que marca el bajo Bondaña en la misma ría, ha sido 

reinstalada en su sitio.

Carta núm. 198 de la sección II.

España (Costa S.)

Calado de almadrabas.
Núm 619, 1897.—Según aviso de las respectivas Autori- 

des marítimas, han quedado terminados los trabajos de calar 
las almadrabas siguientes: Torre Gorda, de Cádiz; Arroyo 
Hondo, del Puerto de Santa María; Zabara, En enada de Bar- 
bate y Torre Nueva, de Barba te, y Ensenada de Tarifa y To
rre Plata, de Tarifa. En isla Cristina han empezado á calar 
las llamadas Tuta y Punta Espada.

Carta núm. 115 A de la sección II.

Golfo de Vizcaya.
Buque á pique.

Núm. 620, 1897.—Según aviso del Comandante de Marina 
de San Sebastián, los patrones de los vapores de pesca Chu- 
rruca y 7. Sánchez, de dicho puerto, habían encontrado al N. 
del mismo y á 68 millas, un buque de madera zozobrado, de 
unas 200 toneladas, que creen debe estar sujeto al fondo por 
alguna ancla. Sondaron alrededor del mismo y encontraron 
77 brazas de agua.

Carta núm. 183 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Turquía.

Núm. 621, 1897.—Según aviso del Gobierno otomano, 
queda prohibido hasta nueva orden el acceso, durante la 
noche, á los puertos de Cassandra (Kassapdra) y Dedeagtch, 
así como á Kara-Bournou, A'panomi ó Panomí y Bona (?). 
Las luces de los faros respectivos de estos sitios permanece
rán apagadas durante las hostilidades, y también los de 
Kum-Kaleh, Seddhul-Bahr y los comprendidos entre el dq 
Kílid-Bahr y Jos Dardanelos.

Cuaderno de faros núm. 1, páginas 150, 152 y 166*

Carta núm. 560 de la sección III,

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 

Méjico.

Boyas interinas en el canal de San Loranzo 
(Baja California).

(Notice to Mariners, núm. 9/190. Washington, 1897.)

Núm. 622, 1897.—El Comandante del buque de guerra de 
los Estados Unidos Thetis da noticia de haber sido colocadas 
dos boyas en el canal de San Lorenzo, las cuales quedarán, 
respectivamente, en los sitios que se dirá y al cuidado del 
Gobierno mejicano.

Una bova-valiza, negra, de 7m,6 de larga, con el núm. 1 y 
colocada á"5m,5 de agua en bajamar, en la parte N. del banco 
Scout. en las marcaciones siguientes: la punta Coyote, al S. 
73° 30' E.; la de Arranco Cabello, al S. 27® E.; una tangente á 
la costa, al S. O. de la punta San Lorenzo, al S. 30° 30' W.

Esta boya está frente á la posición que ocupaba la anti
gua, y debe dejarse por el Sur.

Situación aproximada: 24° 22' 13" N. por 104° 3' 32" W .
Una boya-valiza roja, de 7m,6 de larga, núm. 2, y fondeada 

en 7m,3 de agua en bajamar, en la parte S. del arrecife San 
Lorenzo, en las marcaciones siguientes: la punta Cavóte, al 
S. 63° 30r E,; la del Diablo, al S. 21° W .; la boya núm. 1 del 
banco Scout, al S. 17° E., á una milla.

Esta boya está situada frente á la posición ocupada por la 
antigua, y debe dejarse por el N.

Situación aproximada: 24° 23' 2 "  N. por 103° 57' 42" W .

Carta núm. 470 de la sección I.

M A R  DE C H I N A  

China.

Rocas en la rada de Urmston á la entrada del rio 
de Cantón.

(Notice to Mariners, núm. 14/323. Wáshigton, 1897.)

Núm. 623, 1897.—El Teniente Diehl, del buque de guerra 
de los Estados Unidos Machías, hizo conocer la existencia de 
un grupo de rocas que llegan casi á flor de agua en bajamar 
de aguas vivas y situadas en la rada de Urmston, en las si
guientes marcaciones aproximadas: la extremidad Norte de 
la isla Tongku, al N. 85° W ., y la punta extrema Oeste de 
Chung Saw Wan, al N. 7° 30' W .

Situación aproximada: 22° 22' 55" N. por 120° 6' 43" E.
Según información de un piloto, el banco de 4m que figura 

en la carta inglesa núm. 1.782 entre las islas Mahchow y 
Fansiak, no existe.

Carta núm. 191 de la sección Y,

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Islas de Samoa ó de tos Mavegantes.

Instrucciones sobre dos peligros cerca de Apia 
(Isla Opoulou.)

(Nachrichten fü r  Seefahrer, mrn. 15/1.046. Berlín, 1897.)

Núm. 624, 1897.—Según aviso del Comandante del buque 
de guerra alemán Brnsard, el bajo fondo cubierto por 17m, 
marcado en las cartas á 4 millas en el N. del puerto de Apia, 
un poco al W . de la enfilación de la entrada, ha sido recono
cido. Está bastante bien colocado en las cartas, y las sondas 
han dado por encima de 16 á 40m de agua.

Este bajo fondo es un peligro para la navegación.
El de 9m, señalado á 4 millas al N. E. de Apia, ha sido 

buscado en vano.

Carta núm. 232 de la secóión I.
El Jefe, F é l i x  B a o t a r r e c h e .

GRUPO 91.—20 DE MAYO DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Islas Británicas.—Inglaterra (Costa Oriental).
Retirada de una. boya en el Gillingham Reach 

(rio Madway).
(Notice to Mariners, núm. 219, Londres, 1897.)

Núm. 625,1897.—No utilizándose el canal situado en la 
parte Norte de Guillingham Reach, desde el avalizamiento 
del canal dragado en la parte Sur de este paso ( Aviso núme
ro 1.364 de 1896), la boya ajedrezada roja y blanca, que es
taba fondeada en 3 cables %/í0 al N. 70° E. de la valiza de Pun
ta Folly, ha sido retirada.

Carta núm. 558 de la sección Ií.

Francia (costa Oeste),

Reposición en su sitio de la boya luminosa Norte 
de la playa de Grave.

Núm. 626,1897.—La boya luminosa Norte de la playa de : 
Grave, que había sido arrastrada por la mar (Aviso núm. 524, 
grupo 76 de 1897), ha sido vuelta á colocar en su sitio poco 
después de su desaparición.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 56.

Francia (Costa O).

Desaparición de las boyas que indicaban los cascos su
mergidos ©n Pertuis de Antiocbe y en la rada de La
Rochela.

(Direction des Pifiares et Balises. 6 Mayo 1897.)

I Núm 627,1897.—El casco sumergido en el Pertuis de ! Antioche en 46° 3' 54" N. por 4° 42' 33" E. (Grupo 227, nú- J 
i mero 1.607 de 1896) y  el sumergido m  la rada de La Roche- 1

la en46° 6' 13" N. por 4o 50' 51" E. (Grupo 17, núm. 107, de
1897), han desaparecido.

Las valivas pintadas de verde que señalaban estos dos cas
cos, han sido suprimidas.

Carta núm. 150 a. de la sección II.

I S L A S  B R I T Á N I C A S  

Inglaterra (Cosía E.)

Faro flotante frente á. las entradas de los docks 
de Kíngston-Upon-Hull (río Humber),

(.Notice to Mariners, núm. 241. Londres, 1897.)

Núm 62S, 1897.—La Trinity House, de Hull, avisa que, 
debiendo hacerse sondas de terrenos por la Compartía North 
Eastern Railway, á 2 cables al S. de los docks Victoria, A l- 
berty William Wright, se fondeará, sucesivamente, frente á 
cada uuo de estos docks, en la posición y orden indicado, un 
faro flotante con tres luces rojas verticales al tope de un palo, 
y dos luces blancas de situación del barco, uno á proa y otro á 
popa, á 1ra,8 sobre cubierta.

Se deberá dar buen resguardo á dicho faro.
Posición aproximada de la entrada del dock Victoria: 53° 

14' 30" N. por 5° 53' 23" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 50.

Golfo de Gascuña.

Berelicto á lo largo de las costas de Francia.

Núm. 629, 1897.—Según aviso transmitido por el Cónsul 
de Francia en Cardiff, el Capitán del vapor La Pallice. en
contrándose á las seis de la tarde del 12 de Abril de 1897 en 
14° 31' N. y 4° 3' 33" E,, encontró un buque de madera, qui
lla al sol, de 25 á 30m de eslora, forrado en cinc, sin timón y 
restos de la arboladura flotando á sus costados.

A 10 millas al N. 30° W . de estos despojos, vio el Capitán 
leí referido buque una embarcación volcada también.

Carta núm, 136 a. de la sección II.

Islas Azores.

Proyecto de establecimiento de una luz y de una señal
de niebla sobre la punta Oeste de la isla Fayal.

(Notice to Mariners, núm. 218. Londres, 1897,)

Núm. 630,1897.—Según aviso del Gobierno portugués, 
en el mes de Junio de 1897 se encenderá una luz de segundo 
orden blanca, de destellos rojos cada 30 segundos en un faro en 
construcción sobre la punta Oeste de la isla Fayal, frente á 
la roca Capellinha das Capuchinos.

Ésta luz, colocada 90m sobre el nivil del mar, será visible 
á 24 millas en tiempos claros,' sobre un arco de 222° dirigido 
hacia el mar.

El faro de 30m,5 de altura, es de mampostería, de forma 
octógona y adyacente á la casa de los guardas.

Posición aproximada: 38° 35' 3 0 " N. por 22 °  37' 5 7 " VV.
Se colocará en el faro ^na sirena de niebla.
Un aviso notificará la fecha de encenderse la luz.

Cuaderno de faros núm. 8, pá*g. 8.
Carta núm. 216 de la sección II.

Adelanto de los trabajos del rompeolas de La Horta 
(Fayal).

(Notice to Mariners, núm. 218. Londres, 1897.)

Núm. 631, 1897.—Según informe del Gobierno portugmq|, 
se trabaja activamente en la terminación del rompeolas d| 
La Horta; faltan, próximamente, 45m por concluir. Probable
mente quedará terminado en 1899.

Carta núm. 216 de la sección II.

Canadá.

Reposición del faro de la isla de Pierre, 
en el San Lorenzo.

(Notice to Mariners, núm. 10. Ottawa, 1897.)

Núm. 632, 1897.—El faro de la isla de Pierre, habiéndo
sele llevado los hielos el pie de madera sobre el que se halla
ba montado, se ha quitado, levantándose nuevo faro en el lu
gar del anterior, haciéndose una fundación en forma de 
bronco de cono de 8ra de diámetro en la base, 6M en la parte 
superior y 5m de elevación.

Sobre esta fundación ó base se levanta una torre octogo
nal, blanca, de madera, rematando con un farol, cuya grím
pola está 10ra encima de la fundación.

La luz, que se encenderá en cuanto se abra la navegación 
de 1897, serk blanca, fija, elevada 13ra,17 sobre el nivel de las 
aguas del río en verano, y visible 12 millas.

El aparato es dióptrico, de 7.° orden.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

GRUPO 9 2 -2 1  MAYO 1897

En cuanto se reciba á bordo úste aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros eorrespóndientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL $ORTE 

Estados finidos*

Cambio de nombres en el puerto Little H&rbor 
y en los Thimbles.

(Notiee to Mariners, núm. 16/353. Washington, 1897 .)

Núm. 63,3,1897.—El puerto de Little Harbor ha tomado 
el nombre de Island Bay, y la ensenada situada inmediata-
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mente al E. de la punta Harrison se llamará en lo sucesivo 
Little Harbor.

La primera punta al E. de la punta Harrison se llama 
punta Clarke, y se halla situada entre Little Harbor ó Is - 
land Bay.

En los Thimbles, el nombre de Prudence Island se ha 
cambiado por el de Prudden Island.

disminución presumida de la profundidad al S. 
de la punta Nobska (Sound Vineyard).

(Notice to Mariners, núm. 16/352. Washington, 1897 .)

Núm. 6 3 4 , 1897.— El Capitán de la goleta Harry Messer 
avisa que obtuvo sondas de 6m,4 sobre las marcaciones del 
faro de la punta Nobska al S. 70° 30' W ., y del muelle deF a l- 
mouth al N. 22° E.

Carta núm. 588 de la sección IX .

S i t a d o s  U n id os .

Se reanuda el funcionamiento de la sirena de niebla 
del faro Race Rock (Sound de Long Island).

(Notice to Marinersy núm. 17/337. Washington, 1897 .)

Núm. 635, 1897.—La sirena de nieblas del faro Race 
Rock, situada á la entrada E. del Sound de Long Island, que 
temporalmente dejó de funcionar á causa de avería fGru
po 76, núm. 526 de 1897), ha sido reparado y vuelto al ser
vicio en 7 de Abril de 1897. En lo sucesivo que haya averías, 
una campana de nieblas, funcionando mecánicamente, pica
rá un golpe cada 20 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 154.

JEslados UfilííSos.

Aumento de profundidad en la bahía superior de Nueva 
York.—Corrección de nombres.

(Notice to Mariners, núm. 16/355. Washington, 1897 .)

Núm. 636, 1897.—Los trabajos de dragados efectuados en 
la bahía superior de Nueva York han alcanzado la profundi
dad de 8 m,l en el canal de Red Hook, y  de 7m,5 la del canal 
de Bay Ridge. Los nombres de Yellom Hooh Channel, se han 
horrado de las cartas americanas, poniéndose en su lugar los 
de Red Hood Channel y  de Bay Ridge Channel.

En el canal de Buttermilk, aguas arriba de Red Hook, el 
banco situado hacia el lado de Brooklin, se ha dragado su 
orilla exterior á 7m,5 en bajamar, quedando á lo largo de lo 
dragado un espacio irregular de unos 90m á su extremidad S., 
y de 135m á su extremidad N. Los bajos situados en el canal 
de Buttermilk, entre este espacio y el banco situado al S. 
y  W . de la isla Governor, se han dragado á la profundi
dad mínima de 7'",6. La profundidad se ha aumentado, pues, 
de N. á E. de la isla Governor hasta el fe r ry  de W all str. 
(lado de Brooklin). Las menores sondas en el arrecife Dia
mond son de 8®,8 .

La profundidad se ha aumentado igualmente en la Batte- 
rie; los fondos que eran de 6m,3 y  de 6m,9 eñ la punta exte
rior del banco, son actualmente de 7m,5. Del mismo modo, el 
bajo de 4ra,8, situado cerca de la Batterie, delante del ferry de 
la isla Governor, se ha dragado á dejarlo en 6m,3.

Carta núm. 587 de la sección IX.

E s ta d o s  U n id os .

Xmces en el rio Huáson (Bahía dé Nueva York.)

(Notice to Mariners, núm. 56. Light House Board.
Washington, 1897 .)

Nüm. 6 3 7 , 1897.—En 26 de A bril de 1897 se debió encen
der en el Hudson, río arriba de la luz de Four-Mile Point, 
una luz lija, blanca, colocada en el lado E. del río, ó sea lado 
W . del canal Stokport East, á 3/4 de milla, próximamente en 
la dirección N. N. E. de la luz de Four-Mile Point, y á */4 de 
milla en el S. W . del desembarcadero de Stokport. Esta luz 
está levantada 3m sobre el nivel del mar, y contenida en un 
fanal colocado sobre un armazón de p :lotes negros.

Posición aproximada: 42° 19' 6"  N. por 67° 34' 22" W .
Una luz Jija, blanca, levantada 6m sobre el agua y conteni

da en un fanal suspendido en un poste negro colocado en 
Fitchs W harf. Esta luz está colocada al lado W . del canal y 
del río, á 1 XL m illa en el N. 5o W . de la luz de Four-Mile 
Point.

Posición aproximada: 42° 19' 53" N. por 67° 34' 52" W .

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 176.

Retirada de una boya de silbato á, la entrada 
del puerto de Charleston.

(Notice to Mariners, núm. 54. Light-Board House.
Washington, 1 8 97 .)

Núm. 6 3 8 ,1 8 9 7 .—La boya de silbato señalada con una C, 
fondeada hasta ahora á la entrada del antiguo canal Pum p- 
kin-H ill á 3 7/s millas próximamente en el E. S. E. del faro 
de Charleston, ha sido retirada pór no utilizarse el canal por 
los buques.

Carta núm. 827 de la sección IX .

Retirada de una boya de restos á, la entrada 
del río de Cap-Fear.

(Notice to Mariners y núm. 16/357. Washington, 18 97 .)

Núm. 6 3 9 , 1897.—La boya pintada á rayas horizontales 
encarnadas y negras que señalaba unos restos en la proxim i
dad de la boya núm. 4 del canal Bald Head, ha sido retirada 
por no ofrecer los restos peligro para la navegación.

Carta núm. 543 de la sección IX.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e  .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  gen era l d e l T esoro  pú b lico  y  
O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Habiéndose extraviado los resguardos talonarios expedidos 
por la Caja general de Depósitos en 14 de Junio de 1879 y 28 de 
Noviembre de 1883, con los números 82.855 y 146.826 de "entra
da, y 5.243 y 6.087 de registro, correspondientes á los depósi
tos de 3.359*14 y 59.600 pesetas, respectivamente, reconocidos 
á favor del Ayuntamiento de Tarragona por la tercera parte 
del 80 por 100 de sus bienes de Propios vendidos, se previene 
á la persona én cuyo poder se hallen que los presente en esta 
D irección general; en la inteligencia deque están tomadas las 
precauciones oportunas para que no^se entreguen 1 os referi
dos depósitos sino á su legítim o dueño, quedando dichos res
guardos sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlos presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento 
de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 18 de Mayo de 1S97— E1 Director general, J. R. de 
Oya. X —2183

Habiéndose extraviado los resguardos talonarios expedidos 
por la Caja general de Depósitos en 25 de Septiembre de 1877 
y 13 de Junio de 1879, con los números 61.509 y 82.821 de en
trada y 4.494 y 5.235 de registro, correspondientes á los de
pósitos de 573*54 y 2.666‘45 pesetas, respectivamente, recono
cidos á favor del Ayuntamiento de Tivenys (Tarragona), por 
la tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de Propios vendi
dos, se previene á la persona en cuyo poder se hallen que los 
presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entreguen los referidos depósitos sino á su legítim o dueño, 
quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto trans^ 
curridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia sin haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 41 del reglamento de 23 de A gosto de 1893.

Madrid 18 de Mayo de 1897. =E 1 Director general, J. R. 
de Oya. X —2184

Banco Hipotecario de España.
c o n t a b i l i d a d  g e n e r a l  

Situ ación  en 31 (de M ayo de 1897.

3i Abrii 1897. 81 Mayo 1897.

ACTIVO--------------------------Pesetas^   Pesetas.___

A ccion istas     30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España  5.167.938T3 5.134.806*39
Cartera........................................  115.551*19 243.426*95
Valores     9.398.892*57 9.383.936*92
Préstamos h ipotecarios  97.921.380*28 98.160.966*47
Idem id. á corto plazo (artícu

los 7.° y  8 .® de los estatu
tos)............................................ 836.000 836.000

Idem á Corporaciones.  1.143.531*29 1.143.531*29
M obiliario y material  10.000 11.085

Inmueble de la Sociedad:
Inm ueble........................................  2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos   1.633.355*85 1.433.389*48
Préstamos sobre valores  5.983.262 5.864.380
Varios..........................................   8.553.089*98 8.492.664*95
Intereses devengados y  no 

vencidos de los préstamos. 2.018.632*45 2.534*503*31
Cuentas corrientes..................  614.454*88 748.080*27
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro   3.266.698*59 3.139.224*75

Gastos generales:............. 127.495*58 162.151*45

169.267.974*31 169.767.838*75

PASIVO
Capital soc ia l  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria   2.478.741*39 2.576.033*38
Idem especial............................. 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  93.992.981*71 93.992.981*71
Obligaciones 5 por 100   500.000 500.000
V arios  1.568.512*06 1.631.198*71
Cuentas corrientes y de de

pósitos  14.042.342*88 14.120.424*37
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación—  98.481*56 132.952*01
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
ca r ia s .......................   385*604*16 771.208*32

Idem id. de las obligaciones
5 por 100.................................  16.666*66 20.833*34

Idem de las cédulas y obliga
ciones 5 por 100, y cédulas 
y  obligaciones amortizadas
por p a g a r . ................ i .  984.685*74 1.075.231*19

Efectos á pagar  ............    49.295*85 56.410*86
Pagos diferidos sobre présta

mos h ipotecarios.................  1.644.226*14 1.746.300*41
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados
al Tesoro  608.660*80 595.559*72

Ganancias y  pérdidas:
Remanente de años anterio

res    ...................................... 489.203*09 496.161*65
Ejercicio de 1896...................... 552.832*11 »
Idem de 1897.............................. 734.595*24 931.398*16

169.267.974*31 169.767.838*75

S. E. ú O .— Madrid 31 de Mayo de 1897. = E 1  Jefe de la 
Contabilidad general, Eugenio Conde. =  V .° B .° =  El Gober
nador, Juan de la Concha Castañeda. X —2185

22.° sorteo.

Nota de los títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100  que han 
sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Números Numeración Números Numeración
de las bolas de los de las bolas de los

que repre- qne repre- 6 10S
sentan los titulos <lue deben ser SCntan los títulos que deben ser

lotes. amortizados. lotes. amortizados.

s e r i e  A . 5.046 50.451 á 60
94 931 á 40 5-262 52.611 20

314 3.131 40 5.455 54.541 50
499 4.981 90 5.668 56.671 80
795 7.941 50 5.902 59.011 20
956 9.551 60 6.061 60.601 10

1.045 10.441 50 6.227 62.261 70
1.448 14.471 80 7.102 71.011 20
1.453 14.521 30 7.400 73.991 74.000
2.199 21.981 90 7.428 74.271 80
2.230 22.291 300 7.442 74.411 20
2.584 25.831 40 7.523 75.221 30
2.612 26.111 20 7.577 75.761 70
3.051 30.501. 10 7.823 78.221 30
3.197 31.961 70 8.013 80.121 30
3.741 37.401 10 8.094 80.931 40
4.000 39.991 40.000 8.461 84.601 10
4.349 43.481 90 8.503 85.021 30
4.430 44.291 300 8.648 86.471 80
4.666 46.651 60 8.758 87.571 80
4.740 47.391 400 8.906 89.051 60
4.794 47.931 40 9.187 91.861 70
5.176 51.751 60 9.500 94.991 95,000
5.217 52.161 70 9-639 96.381 90
5.355 53.541 50 9 .666  96.6-51 60
5.362 53.611 20 serie C .
6.167 61.661 70 a 71 4 «0
6.323 63.221 30 93 qoi 30

« S u  ÜX 510 5 ;° 91 1006.814 58.131 40 744 7 401 40

Aíh1 h  1-180 11-791 seo
I B q  S - k l  59 1 -3U  1 ÍU 31  40

i72’ ® '1 89 1-336 13.351 60
™ L 5 3 7  1 5 -361 707.727 77.261 /0 1.548 15 471 80

7.770 77.691 700 1 .549  {5  |gl 90
7.788 77.871 80 1.665  fe  641 50
1  o?7  S A !  2°n 2.703 A S  30
s is o  l? lm  fin ■ 2‘762 27-611 208.180 81.791 800 2 822 911 20
8.327 83.261 70 3 549 5k'~m qq

X™ 8K8 2X 3:719 37:181 5>«-53 Ví'rl] OA 3'760 37 ■591 6008 . 103 87.o21 30 4.001 40 001 10
8.803 88.021 30 4 <>44 49 43Í jq
8.927 89.261 70 L l 64 41 631 40
9.103 91.021 30 4 . 65 41 641 50
9.239 92.381 90 4 o w  b  A  9
9.327 93.261 70 ¿ $ 4 4  49 A  4
9.459 94.581 90 4 .3 53  43-501 oq
9.634 96.331 40 4 353 A  A
9.663 96.621 30 4 5 0 1  45 A
9.988 99.871 80 4-549  A  ¿ o í  19

10.313 103.121 30 4 5 0 5  h 'o ? }  99
10.383 103.821 30 t | |  5
10.576 105.751 60 5 A 0 50 " A
10.616 106.151 60 5 17) 51741  A
10.658 106.571 80 5 ^ 8  53271  «

11 263 l í ?  691 109- ° b  5 :7 82  57^ í  2011.253 112.621 30 5 0Q5 pcq 04.-1
11.506 115.051 60 6 048 60 471 XX
11.590 115.891 900 7 X50 n o f q ]
11.592 115.911 20 A g 1 599
11.695 116.941 50 f q ^  A S  qqq
11.763 117.621 30 ¿ ‘ 28 81 271 «q
11.882 118.811 20 8 343 83 421 qq
11.893 118.921 30 8 513 85 191 XX
12.166 121.651 60 8 609 86 081 m
12.779 127.781 90 1 g 'ooq  A Í A  §X
12.792 127.911 20 f f ) ,  S A }  ^
12.916 129.151 60 9 4 3 7  91261 ^
13.025 130.241 50 9 I 9I £ > 0 0 1  íX
13.349 133.481 90 9 A 2 A o I  oX
13.445 134.441 50 9 ^  A A  29
13.467 134.661 70 9 3 9 9  j j l £ }  99
13.646 136.451 60 9 5 2 0  X A ™
13.882 138.811 20  ¿ j g j  299
14.443 144.421 30 9.701 97 001 10
14.493 144.921 30 9 qq  ̂ 99*001 10
14.529 145.281 90 19

SERIE B .  10.061 100.601 10
93 921 á 30 10 •315 103. U 1 50

189 1.881 90 SER1E *»•
510 5.091 100 23 221 á 30
715 7.141 50 366 3.651 60
744 7.431 40 053 6.521 30
901 9.001 10 776 7.751 60
970 9.691 700 953 9.521 30

1.090 10.891 900 1-020 10.191 200
1.340 13.391 400 1-034 10.331 40
1.468 14.671 80 1-074 10.731 40
2.126 21.251 60 1-711 17.101 10
2.130 21.291 300 1-931 19.301 10
2.156 21.551 60 1-983 19.821 30
2.216 22.151 60 2.054 20.531 40
2.704 27.031 40 2.225 22.241 50
2.727 27.261 70 2.363 23.621 30
2.787 27.861 70 2.813 28.121 30
2.977 29.761 70 s e r i e  E .
3.098 30.971 80 170 1.691 á 700
3.238 32.371 80 273 2.721 30
3.309 33.081 90 350 - 3.491 500
3.355 33.541 50 780 7.791 800
3.578 35.771 80 1.142 11.411 20
3.701 37.001 10 1.389 < 13.881 90
4.005 40.041 50 1.516 15.151 60
4.058 40.571 80 1.578 15.771 80
4.284 42.831 40 1.959 19.581 90
4.358 43.571 80 1.977 19.761 70
4.448 44.471 80 1.980 . 19.791 800
4.672 46.711 20 2.159 21.581 90

Madrid 1 .° de Junio de 1897.= E 1  Vicesecretario, G. M i- 
ra n d a .= Y .°  B.°^=EI Gobernador, José G. Barzanallana.
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Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y  en lastre, que han entrado y salido en los puertos 

de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

EN" E L  MES DE A B R IL  DE

1895
?

1896 2 897
G LA S E

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS Número ---- - -------- --------. Número -------------— —---- ------- Número — -----------

da buques. Arqueo. 1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de merca ¡evías 
descargadas.

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramo»
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS

Vapores.......... Nacionales...................... 535 462.290 79.925 552 468.934 57.823 476 449.729
207.630

6.667
8.116

76.17L
172.093

4.060
9.083

. . . Extranjeros.......... .......... 295 235.622 175.298 362 263.679 223.285 274

De vela........... i Nacionales...................... 147 10.167 7.793 141 7.459 6.538 93.. . | Extranjeros.................... 110 27.437 30.938 94 17.719 20.270 52!

EN LASTRE

Vapores........... Nacionales.................. 161 129.763 » 166 126.680 » 107 125.547
365.954

3.402
10.076

Y\
Extranjeros...... ............. 341 319.029 » 381 225.456

4.321
» 369

//
)>>

De vela........... Nacionales...................... 231
24

4.654 » 339 » 122 »
»Extranjeros.......... .......... 7.245 » 63 13.722 30

T o tale s ....................... 1.844 1.196.207 293.954 2.098 1.127.970 307.916 1.523 1.177.121 261.407

E N  LOS CUATRO MESES TRANSCURRIDOS DE

1895 1896 1897

CARGADOS

Vapores......... j Nacionales...................... 1.669
1.196

461

1.425.213 
988.368

249.512
760.076

1.852 1.589.642
966.209
25.581
72.555

227.548
746.936
19.975
81.242

1.793
1.065

359
262

1.533.801 
882 ,625 
27.763 
49.917

232.256
672.529
21.700
54.056

i Extranjeros.................... 1.411

De vela.......... 1 Nacionales...................... 31.851 26.519 375
i Eirtranip.ros........... ........... 331 81.617 91.450 302

EN LASTRE

Vapores......... j Nacionales..................... 517 462.281 » 458 433.075 459 1 506.024 p
I Extranjeros................... 1.154 1.041.525 » 1.648 1.402.657 » 1.508 I 1.477.881 »

»De vela.......... j Nacionales...................... 653 13.048 » 693 12.421 » 436 8.650
J Extranjeros.................... 120 42.728 » 176 | 50.604 » 111 43.699 »

T o ta le s . . . . . . . . . . . . . '  6.101 4.086.031 1.127.557 6.915 j 4.552.744 1.075.701 5.993 4.530.360 980.541

B U Q U E S  S A L I D O S

E N  E L  MES DE A B R IL  DE

1895 1896 1897

U L A o n

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS Número
TONELADAS de

Número

TONELADAS DE

Número
TONELADAS DE

-- ^ — --"  —1 'lima,
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1 000 kilogramo» 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

Yapores. I1 Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 456 449.479 119.396 516 508.295 120.222 453 453.833
550.149

9.150

138.972
681.697

5.897
...............1| Extranjeros................ 536 482.618 520.087 717 578.618 758.400 627

1i Nacionales................... . 130 16.215 11.670 134 8.532 7.624 106
Kxtraniftros......... ........... 46 8.116 9.922 88 19.561 25.645 49 15.078 18.891

EN LASTRE

\ í  0% AHAff Nacionales.................... 66 44.912 107 39.564 57 31.039 pv aperes • Extranjeros. ••••••••••.. 34 40.140 18 25.890
2.928

31 40.006
1.080De vela Nacionales..................... 41 1.602

5.898
» 38

53
¿ 26 »

Extranjeros................... 27 » 13.099 ( » 27 10.036

T o ta le s .  .................. . 1.336 1.048.980 661.075 1.671 1.196.487 911.891 1.376 1.110.371 845.457

E N  LOS CUATRO MESES TRANSCURRIDOS DE

1895 1896 1897

CARGADOS

Vapores t [ Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 1.719 1.684 072 391.741 1.949 1.838.214 
2.826 274 

29.005 
79.335

414.444
2.840.721

25.781
88.596

1.843 . 811.655 
2 297.979 

31.181 
76.940

489.468
2.842.577

19.237
79.703

..........— 1¡[ Extranjeros................... 2.148 1.787.716 1.799,222
32.267
51.079

2.945 2.485
339
208

De vela ■ £ Nacionales.............. 353 42.697 407
i ExtranifiroPL............... 176 44.818 278

EN LASTRE

Vapores , ) Nacionales.• 216
177
152

129.110
194.804

6.898

253
111
94

143.851
131.503

6.251

216
129
109

127.903
176.495

6.349

p
{ Extranjeros.»................ p >

De vela., 8 Nacionales................... .' »
1 Extranjeros......... . 115 28.476 p 152 38.840 p 121 33.700 p

T o t a l e s ..................... 5.056 3.918.591 2.274.309 6.1.89 5.093.273 3.369.542 5.450 4.562.202 - 3.430.985
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

C O N C E P TO S

En el mes de Abril de En los diez primeras meses de

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1894-95

Pesetas.

1895-96

Pesetas.

1896-97
Pesetas.

Derechos de importación,.................. ............................ ........................ 10.513.017 8.218.380 9.582.087 102.314.675 84.910.763 96.782.589
—• de exportación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... ........................... 37.409 6.528 26.062 864.193 139.633 219.485

Impuesto de carga. . . . . . . . . . . . ......... ...................................................... 381.917 506.279 450.702 3.626.650 4.466.451 4.339.060
— de d e s c a r g a , ...................... ............................ 338.472 305.190 293.651 2.983.871 2.806.201 3.061.125
— de viajeros......................................................................................... 17.954 19.823 18.035 190.637 190.566 196.588

Deteches menores................................................................................... 54.754 53.630 51.753 532.278 554.203 540.246
— de cuarentena y lazareto........................................................ ......... 8.229 3.758 1.803 181.710 103.837 90.301

Parte i  la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................. 46.561 55.279 19.224 389.257 463.756 401.008
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés.. . . . . . . . . 4.243 299 295 25.421 27.109 8.057
Derechos de la Hacienda por material de obras públicas... . . . . . . . . . . 279.412 » 617.454 913.517 753.805
Ingresos eventuales........................................................................ » > 1.008 1.648 4.516

Totales: ..................................................... .. 11.681.968 9.169.166 10.443.612 111.727.154 94.577.684 106.396.780

Corresponde según los presupuestos................................................. 8.864.000 10.961.916 10.333.333 88.640.000 109.619.160 103.333.333

Diferencia, de más. . * .................................................. ............................ . 2.817.968 » 110.279 23.087.154 » 3.063.447
— de menos.......................................................................................... * 7.225.368 1.792.750 » » 15.041.476 »

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

En el mes de Abril de En los diez primeros meses de

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1894-95
Pesetas.

1895-96
Pesetas.

1896-97
Pesetas.

Aguardiente............................... « . , • ............ . . . . .............. « . 17.420 662 104 25.936 12.114 15.454
Azúcar..................................................................................................... . 464 1.802 340 17.550 10.885 6.454
Bacalao............................................................ ....................................... 502.113 559.380 621.349 7.128.476 7.241.781 6.365.555

175.182 224.648 152.075 2.160.484 1.829.819 1.733.021
6.101 4.008 12.790 60.297 51.500 81.612

Harina de trigo................................................................................. 744.334 880 7.008 1.328.497 8.346 34.604
Petróleos....................................................................... .......................... . 626.386 605.920 691.753 10.226.986 11.055.894 11.547.041

2.373.680 656.403 1.514.198 23.199.831 9.606.000 18.290.495
Los demás cereales........................... .............* .......................................... 10.920 128.749 1.101.089 1.231.669 694.948 8.032.177

T o t a l e s .................................. .................... 4.456.600 2.182.452 4.100.706 45.379.726 30.511.287 46.106.413

Importo de la recaudación,............................................. . . » 11.681.968 9.169.166 ‘ 10.443.612 111.727.154 94.577.684 106.396.780

Los demás artículos.................... .............................................. 7.225.368 6.986.714 6.342.906 66.347.428 64.066.397 60.290.367

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

CONCEPTOS

En el mes de Abril de En los diez priíneros meses de

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1894-95

Pesetas.

1895-96

Pesetas.

1896-97

Pesetas.

Aguardientes, alcoholes y licores extranjeros y coloniales.................
Azúcar y glucosa id. id .........................................................................
Artículos coloniales................................................................................
Transporte marítimo..........................................*...................................
Especial de tráfico.............. ....................................................................

Total de impuestos especiales.........................................
Idem id. de Aduanas........................................................

R e c a u d a c ió n  t o t a l  ......................

145.174
1.909.358

971.025
»
»

54.993
1.693.659
1.180.435

»

12.744
673.607
883.347
33.881

631.195

1.594.754
10.567.457
8.915.988

1.294.788
11.649.252
9.189.069

»

288.212
7.770.717
8.231.779

226.035
4.152.930

3.025.557
11.681.968

2.929.087
9.169.166

2.234.774
10.443.612

21.078.199
111.727.154

22.133.109
94.577.684

20.669.673
106.396.780

14.707.525 12.098.253 12.678.386 132.805.353 116.710.793 127.066.456
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Resum en de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Abril de los años 1895,1896 y 1897.

I M P O R T A C I O N

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

E n  el mes de A b r i l  de En los cuatro primeros meses de

1895 1896 1897 1895 1896 1897

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

6.787.587 6.090.026 6.032.716 25.482.464 22.514.401 24.368.893 
8.672.898 

20 519 447
2.077.179 2.174.661 1.952.971 7.860.176 7.997.418
6.778.041 5.910.354 5.224.461 22.372.611 21.525.570
9.238.712 9.931.744 7.903.722 39.178.702 33.678.739 37.661.885 

10 006 8522.047.593 1.818.267 1.781.439 9.896.843 9.668.839
8.713.847I 3.231.322 2.712.193 1.862.974 13.792.107

lv  • Ut/U . o
7.590.645 
7.245 570- 
3.092.760 

10.253.310 
23.246.455 
14.347.987 
50.323.360 
1.694.414 

952.367 
52 622 *7ÍY7

2.613.029 2.037.697 2.037.697 8.923.381 7.220.267
992.381 635.042 765.437 3.293.878 2.774.939

2.496.149 2.391.211 1.964.817 11.513.299 11.009.380
6.862.555 6.702.896 5.452.940 23.818.252 20.055.212

7.943.587
40.791.245
2.045.524

956.410
44.818.226
11.814.588

2.109.682 2.344.631 2.748.981 8.660.058
12.738.722 11.348.553 13.283.309 50.045.166

604.042 538.982 584.825
59.500

14.809.474
2.502.617

2.277.924
480.505

7.009.356
14.578.943

/ Oro pasta y m o n e d a ........ 24.085 »
Especiales•«..»*®• ( Pisat® eo i'itim i d . ........ 1.384.189 8.833.605

4.380.918( Las demás................... ............ ............ 2 600.195
O/w. • <U i
7.588.485

T o t a le s  . . a . .......... . . . 62.585.463 67.850.780 68.967.880 249.183.665 253.528.192 280.572.545

E X P O R T A C I O N

CLASES
E n  el  mes de  A b r i l  d e E n  lo s  cu a tro  p r im e ro s  m eses  d e

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES 1895 1896 1897 1895 1896 1897

r.. -.................. ....................................................... .... .... ..-—------------.---------------- Pesetas.---- ,--------------------------- Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

8.273.826 10.182.930 9.915.928 28.826.583
26.434.244
6.603.552

12.029.778
1.323.592
2.672.232

36.148.366 
31.943.285 
6.980.876 

13.483.320 
1.351.628 
3.323.082 
1.924.872 
3.914.549 

13.697.654 
18.278.583 

175.588 
126.828.350 

1.492.590 
23 870 

41.993.940

H ..................................................................................................................... 7.925.674 10.507.658 10.623.303
O / . / UU .

491 QR1
I I I . .  o . * . , . .  ....................................................................... 2.053.921 2.088.146 1.547.023

OU . ‘±,C± . 470“*
1  140 008

3.039.730 
344.479 
755.616

3.924.842 
305.107 
967 331

3.070.888
270.692

1.274.376

i . 1 t;U . DUO
13.623.633
1.213.380
4 4QQ

T i l  ...... ............................................................................ 479,890 621.191 463.705 1.532.540
4: • * 1 O 1
1.^53.265
4.045.410

14.053.570
90 908 919

t u l , .......................................................................... .................................
XA. » • é * . '« . « * « «  . • • • .... .* • •

898.622 
2.454.185 
5.556.980

1.059.812
2.829.552
5.125.394

981.104
3.493.915
4.493.350

3.200.584 
9.017.497 

17.565 617 
100.893 

82.419.490 
618.265 
28.830 

3.676.736

I I  . . . . . . .............................................. ........................................................... 26.149 48.543 53.352
21.266,843.

210.300
157.360

/CU. . /CQ/C
187 181

I I I .  ...... .......... .................................................... ................................... 19.216.718 28.894.664<
l o /.lo i  

QQ QQQ 1
X I I I  ........  ...... ..................................... ............... .................... 183.340 91.890.

«7*7 . 0*7*7 . 1
QIO 1 OA

Oro en pasta y moneda.................................................................................. 8 060 23.870
v L e .IoU

\ Dlata en ídem id . . . ................................................................................ 2.979.152 13.754.220 16.553.350
D /O. D /U

53.592.590

T o t a l e s ..................................... . . . . . . . . 54.196.342 80.425.150 74.375.489 196.050.433 301.560.553 295.476.479

N o t a 0— Los valores referentes á 1896 y 1897 son los de las Tablas oficiales de 1896.

Resumen de valores correspondientes á las mercancías que comprenden estas cuentas. (*)

Eu el mes de Abril de En los cuatro primeros meses de

1895 1898 1897 1895 1896 1897
IMPORTACION (*»)■ — — — — — ---

PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

Primeras mate \rias......................................................................... 29.381.508 31.812.304 23.867.672 122.528.039 111.740.131 110.653.687
Artículos fabr. icados...................................................................  . . . 19.056.959 15.856.318 16.947.925 69.120.599 55.222.140 66.010.424
Sustancias alin íenticias..................................... .......... .................... 12.738.722 11.348.553 13.283.309 50.045.166 40.791.245 50.323.360

'61.177.189 59.017.175 54.098.906 241.693.804 207.753.516 226.997.471

Oro en pasta y m oneda...................................................................... 24.085 » 59.500 480.505 956.410 952.367
1.384.189 8.833.605 14.809.474 7.009.356 í 44.818.266 52.622.707

TOT kL DE LA IMPORTACIÓN................................................ 62.585.463 67.850.780 68.967.880 249.183.665 253.528.192 280.572.545

EXPORTACION
17.801.678 22.279.414 23.396.876 62.308.513 76.598.715 85.736.037
14.190.734 15.472.982 13 001.060 47.616.864 56.115.678 56.173.142

Sustancias alimenticia ................................................................ 19.216.718 28.894.664 21.266.843 82.419.490 126.828.350 99.399.140

51.209.130 66.647.060 57.664.779 192.344.867 1 259.542.743 241.308.319 1

Oro en pasta y moneda...- - • ...................... .................................. . 8.060 23.870 157.360 28.830 23.870 575.570
2.979.152 13.754.220 16.553.350 3 676.736 41.993.940 53.592.590

T o t a l  d e  l  ^ e x p o r t a c ió n ................................ ......... . . 54.196.342 80.425.150 74.375.489: 196.050.433 301.560.553 295.476.479

(*) Las partidas señaladas con un a¡gteris^o forman el grupo de prfmeras materiasr las que tienen un guión, el de las sustancias alimenticias, y las que no tienen indicación de ninguna
clase, el de los artículos fabricados.

.(**) Estas cifras comprende.** la importación general y especial.

Madrid 27 de Mayo de 1897.^= El Director general de Aduanas, Federico Arrazola.
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M I N I S T E R I O  D E  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s ta d o s  re la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  d e  M a y o  d e  1 8 9 7

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses Días.

D Lorenzo García.. ........... ............ .......... 5 y » Párvulo................ Sarampión. .  . .  «. ............. Artistas, 2.
Dos Hermanas, 19.
Hospital Provincial.
Duque de Alba (cuartel), judicial. 
García Paredes, 4.
Plaza del Rastro, 9.
Tudescos, 33.
Atocha, 63.
Artistas, 5.
Fuencarral, 112.
Lavapiés, 8.
Olivar, 38.
Hospital Provincial.
San Bartolomé, 4.
San Lorenzo. 5.
San Bernabé, 16.

Peñón, 32.
Federico Madrazo, 24.
Plaza le las Descalzas. 33. 
Velarde, 1,
San Marcos, 3.
Hospital Provincial.
Idem.
Bravo Murillo, 87.
Inclusa.
General Alvarez Castro, 5.
Sal, 4.
San Bartolomé, 20.
Almansa. 24.
Sombrerete, 9.
Vergara, 14.
Hospital Provincial.
Idem.

Juan G’1 reía. ............. .......... ............................. 38 y Casado................. Tuberculosis laríngea . . . . «  .................
Santiago Hernández................................. ............. 57 > » Idem..................... Cáncer del cardias
Antonio Montesinos.................................................. 27 y » Soltero................. Rotura de la aurícula derecha . . . .  .
Marcelino Ñuño............................................... . 1 y » Párvulo.......... Bronquitis...................................................
Vicente Pérez..................................... ...................... 47 y » Casado ................ Pulmonía....................................... ............
Crisanto Peinador......................... ........................ 37 y » Idem.................... Pleuropneumonía. ....................................
Fidel Jiménez.................................. ........ >................ » 9 » Párvulo................ Gastroenteritis............................................
Mariano Martín............................ . *........... . 7 > » Adulto................ Meningitis..................................................
Juan Bautista........................................................ 15 > » Soltero................. Idem............................................................
Carlos Martínez* .............. . » 9 » Párvulo.............. ídem........................................................... .
José Irle s.................................................................... 79 » y Viudo................... U remia......... ..............................................
Miguel de la Puente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 » » Casado................. Alcoholismo crónico..................................

Feto masculino. ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... » » » » »
Idem » » » > »
Idem....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . » » » > y

Dona Emilia Bonaclio........................... ....................... 3 » » Párvulo................ Viruela........................................................
Juana Pascual. .................. ............................. 4 » » Idem..................... Sarampión..................................................
Trinidad Arnaz. ............................... ................... 2 » » Idem.................. Idem............... .............................................
Paula González. ................................................... 1 » » Idem.................... Idem.............................................................
Patrocinio Daca!. .................... .......................... 1 » » Idem.................... Idem.........................................................
Crrmen N. López. ................................................. 16 » » Soltera................. Fiebre tifoidea.............................................
Ramona Díaz................... ...................................... 70 » » Idem..................... Pulmonía grippal.......................................
Anastasia Thio...................................................... 58 » » Idem.................... Idem....................................... . .................
Ramona Granado.. *............................................. 19 » » Idem.................... Tuberculosis pulmonar............. ...  . . .
Carmen Martínez...................................*.............. 15 » » Idem..................... Idem.............................................................
Justa García............................................... .......... 21 » » Idem..................... Idem............................................................
Juliana Alvarez............................................... .. 21 » Idem..................... Idem........................................................
Carmen García............................................. . 3 » » Párvulo............ Idem meníngea............ . ...............
María Hernández.................................... .............. 4 » » Idem.................... Idem......................................... .............. .
Isabel Gómez......................................................... 58 » » Viuda................... Cáncer del hígado....................................
Micaela Nevot........................................................ 56 » » Idem.... . . . . . . . . . Epitelioma ulcerado.................................
Concepción Delicado. ....................................... 60 » » Idem..................... Cardiopatía.. . ............................................
Francisca Vega...................................................... 29 » » Idem..................... Idem.................... . ..................... Idem.

Pacífico, 25.
* Alameda, 4. 
Amaniel, 30 y 32, 
Plaza del Rey, 9. 
Fomento. 2.

María López........................................................... 2 » » Párvulo.. *........... Colapso cardíaco................ . . ..................
Francisca López................................................... 52 y » Casada.................. Pulmonía.....................................................
Candelaria Martínez........... .................................. » » 24 Párvulo................ Gastroenteritis. ............. *.............. ............
Tetra Remis........................................................... 22 y » Casada................ Meningitis ..............................................
Valentina Consuegra............................................ 4 » Párvulo................ Idem........................ ...................................
Micaela Arnal........................................................ 2 » Idem..................... Idem............................................................ San Hermenegildo. 15. 

Hernán Cortés, 7. 
Ventosa, 23. 
Sombrerete. 1.

Concepción Barrera.............................................. 1 » » Idem..................... Eclampsia..................................................
Adela Aguilera........... ......................................... 1 y » Idem.......... ........... Raquitismo................................................

Feto femenino ............... .............................................. . » y » y >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Totales ................ .. y y » y 1 5 » y 1 2 y y » » 7 y y > y y y y y 16 3 4 y> 4 4 2 » y 7 3 37 > 43

Resumen d e  las defunciones p o r  distritos.
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Madrid 29 de Mayo de 1897.=® Subsecretario, Marqués del Vadillo. „

(1) Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de Ja legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades c©*- 
si madas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; a sí como las del grupo de infecto-contagiosas implican la. necesidad 
de Secutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfecci ón de las materias contumaces y de las habitaciones da los enfermos, 

p) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de perna capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  In s tr u cc ió n  p ú b lica .
Orden circular.

Habiendo llegado á noticias de esta Dirección general que 
algunos Directores de Institutos dan entrada en los Tribuna
les de exámenes de asignaturas para los aliimnos de Colegios 
incorporados á Profesores de los mismos que carecen de tí
tulo de Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras ó de 
Ciencias, contra lo terminantemente mandado sobre el parti
cular en el Real decreto de '¿4 de Noviembre de 1892, se en
carga á los Jefes de los Establecimientos citados, bajo la más 
estricta responsabilidad, el exacto cumplimiento de lo pres
crito en dicho Real decreto y en la Real orden de 4 de Junio 
último, con arreglo á la cual debe considerarse en condicio
nes legales para formar parte de dichos Tribunales á los Li
cenciados graduados que justifiquen haber hecho el pago de 
sus respectivos títulos; advirtiendo al propio tiempo que los 
individuos de las Congregaciones religiosas, excepción hecha 
de la de PP. Escolapios, no podrán tampoco entrar en los 
mencionados Tribunales si no estuvieran expresamente auto
rizados para ello en el presente curso.

Dios guarde á Y. S. muchos áños. Madrid 25 de Mayo 
de 1897.=El Director general, R. Conde,=Sr. Director del 
Instituto d e .....

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 9.° del regla
mento de oposiciones de 2 de Abril de 1875, esta Dirección 
general hace público que el Tribunal de oposiciones á la cá
tedra de Mecánica industrial, vacante en la Escuela de Inge
nieros industriales de Barcelona, queda constituido en la si
guiente forma:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Daniel 
Cortázar.

Vocales: D. José María Rodríguez, D. Carlos Pastor, Don 
Serafín Freart, D. José Ríos, D. Perfecto María Clemencín y 
D. Manuel Rico Sinoba.

Suplentes: D. Bernardo Rodríguez, D. Emilio Sánchez, 
D. Valeriano González Mateos y D. José Andrés Irueste.

Los opositores presentados son:
D. Ramón Ferrán y Lluis, D. Alvaro Llatas y Agustí y 

D. José María Mur y Ayet, todos los cuales acreditan debida
mente su aptitud legal.

Madrid 25 de Mayo de 1897.;=E1 Director general, R. 
Conde.

T rib u n a l d e  op os ic ion es .
Á LA PLAZA DE PROFESORA DE LABORES, VACANTE EN EL 

COLEGIO NACIONAL DE SORDOMUDOS Y DE CIEGOS

Las señoras opositoras á dicha plaza se servirán concurrir 
el día 14 del actual, á las ocho de la mañana, en el local don
de existe la vacante, para dar principio á los ejercicios.

Lo que se anuncia para conocimiento de las interesadas y 
del público.

Madrid. i.° de Junio de 1897. = L a  Presidente del Tribunal, 
Carmen Rojo.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril 

de T897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Manzanares á Infantes, provincia de Ciudad Real, cuyo presu
puesto de contrata es de 10.028 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
f iapel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 

o, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haher realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Mayo de 1897.-—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según oéduia personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha  de  último
y  de las condiciones y requisitos que’ se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los ac'opíos del proyecto re
dactado en el actual año económico pa ra conservación de la 
carretera de Manzanares á Infantes, provincia de Ciudad Real, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas, y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Ciudad Real á Navalpinos, provincia de Ciudad Real, cuyo 
presupuesto de contrata es de 11.970 pesetas 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de 'manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Mayo de 1897. =  El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Ciudad Real á Navalpinos, provincia de Ciudad 
Real, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 17 delpróximo mes de Julio, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de nue
va construcción de la carretera del Puente del Burgo al de la 
Barca, provincia de Pontevedra, á la cual servirá de tipo 
el importe de su presupuesto de contrata, que asciende á la 
cantidad de 73.896 pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 12 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penísula, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 3.700 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á c^da pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- ' 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Mayo de 1897. =  El Director general, E. Or
do ñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de nueva construc
ción de la carretera del Puente del Burgo al de la Barca, pro
vincia de Pontevedra,se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
•

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Marzo 
último, y cumplidos toáoslos requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 17 del próximo mes de Julio á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras deL 
trozo 1.° de la carretera de la de Cariñena á Escatrón á Buja- 
raloz por Bástago, provincia de Zaragoza, por su presupues
to de contrata de 196.401‘44 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta si 12 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de, consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 9.900 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- : 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite

haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
carretera de la de Cariñena á Escatrón á Bujaraloz por Sás- 
tago, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

J u n t a  S in d ic a l  d e l  C o le g io  d e  A g e n t e s  
de Cambio y Bolsa de Madrid.

Habiendo renunciado en el día de ayer el Sr. D. Benigno 
de la Vega Inclán y Flaquer su cargo de Agente de Cambio 
y Bolsa de esta plaza, esta Junta Sindical lo anuncia al pú
blico para la devolución de su fianza, por término de seis me
ses, conforme á lo prevenido en el art. 98 del Código de Co
mercio.

Madrid 1.° de Junio de 1897.=V.° B.°=E1 Sindico Presi
dente, Sergio R ojas.=El Secretario, Lorenzo Aguilar.

X —2181

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la provincia 

de B urgos.
Habiendo sufrido extravío el resguardo talonario del de

pósito necesario en metálico, núm. 23 de entrada y 368 de 
inscripción, importante 800 pesetas, constituido en esta Caja 
sucursal con fecha 14 de Diciembre de 1888 por Doña Petra 
Rodríguez Varona para garantir á su hijo D. Miguel Real 
Varona en el cargo de Agente ejecutivo de la Hacienda en el 
partido de Sedaño, en esta provincia, y á disposición del señor 
Delegado de Hacienda, se hace público por medio de la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á fin de que 
la persona que haya encontrado dicho documento se sirva 
entregarlo en esta intervención; advirtiendo que transcurri
dos los dos meses prevenidos por reglamento, se procederá á 
1a. expedición de nuevo resguardo, quedando nulo y sin nin
gún valor ni efecto el primitivo.

Burgos 27 de Mayo de 1897.=E1 Interventor de Hacienda, 
Daniel de Geta y Moreno. X —2179

Intervención cíe ffa«¡en«Ia de la provincia 
de Cádiz.

Habiéndose extraviado tres resguardos talonarios, expe
didos por esta Caja sucursal de la general de Depósitos en 16 
de Julio de 1878, 14 de Marzo de 1879 y 26 de igual mes 
de 1884, con los números 14.611 y 1.184 de entrada y 1.081, 
1.196 y 2.784 de registro, correspondientes á los depósitos ne
cesarios en metálico de 2.020, 170 y 100 pesetas, ingresados 
por D. Manuel de Nalda para el completo de la fianza consti
tuida para garantir al cargo de Administrador de Rentas de 
Chiclana, se previene á la persona en cuyo poder se hallen 
que los presente en esta Intervención de Hacienda; quedando 
dichos resguardos sin valor ni efecto transcurridos que seam 
dos meses de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlos pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del regla
mento provisional de 23 de Agosto de 1893.

Cádiz 28 de Mayo de 1897.=E1 Interventor de Hacienda, 
Francisco de Semir. X —2186

Espaciosa Centra! de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha,

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde,
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Lorca —José Sánchez, Cruz, 42.
Gijón.—Jacobo Olanette, Hotel Madrid, Mayor, 1
Toledo.—Jacinto Andreu, Santa Isabel, 35, segundo.
Lutou.— Ammann, Ventura de la Vega, Madrid
Bada[oz.—Mariano Pérez, Mayor 58.
Coruna. Eduardo Sánchez, Carmen, 18, principal de

recha. r r
Albacete. Antonio García Barbosa, Colón, 15, segundo.
Coruña.—Vicente Domínguez, Pallas y Sicilia.
Oviedo.—Fernando Alvarez, Ministerio de la Guerra, Ca

pitán de Estado Mayor (ausente).
San Fernando.—Fislt, sin señas.
Danzig.—Eulogio Égea, sin señas.
Arganda.—Vildósola, Irauz, 32.
Cartagena.—Rufina Iglesias de Bofil, Carretón, 4.
Montevideo.—Beisso, Madrid.

NOROESTE

Huelva.—Victoria Robira, San Bernardo, 99, entresuelo. 
o e s t e

Coruña.—Antonio Fraudo, Segovia, 13.
ESTE

Campo Santo.—Maimee, Orellana, 1, segundo.
Archidona.—Rosario Arjona, Claudio Coello, 97.
Colmenar de Oreja*—Hermenegildo Lorente, Santa Te

resa, 2.
Londres.—Ruano, plaza de Colón, 1, Madrid.
Madrid 1.° de Junio de 1897. =E 1 Jefe del Cierre, W illar0
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

S e c r e t a r í a .  —  I s T e g -o c i a d -o  d e  E s t a d í s t i c a .

B O L E T Í N  S E M A N A L  D E  N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S Y D E F U N C I O N E S
Sem ana  del 2 de M ayo al  8 inclusive de 1897

POBLACIÓN SEGÚN EL EMPADRONAMIENTO DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1895: 4 8 7 .1 6 9  HABITANTES

NÚMERO DE HABITANTES
DISTRITOS

VARONES HEMBRAS TOTAL

Palacio. . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... . . . . . ............................. 26.493 28.422 54.915
Universidad. . *. *. **. ........... . . . . . . . . . . . . . . ................................. 30.391 35.132 65.523
Centro ..........................................................................*................... 10.972 13.736 24.708
Hospicio................................................................ *........................ 27.567 30.932 58.499
Buenavista, ....................... . . . . . ........ ............................................. 32.082 41.799 73.881
Congreso . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................................................... . 15 245 17.812 33.057
Hospital ................................................................................................... 24.138 26.454 50.592
Inclusa............................. ..................................... ................................ 21.764 25.031 46.795
Latina......................... ..................... .................................................... 22.753 24.046 46.799
Audiencia ............................................... . . . . . . .................................... 15.248 17.152 32.400

T o t a l  ..................................... ...................................... 226.653 260.516 487.169

N A G I M I E S N T O S

d a s l f i c a c i é n  p o r  s e x o s  y  l e g i t i m i d a d ,  s e g i r n .  e l  d i s t r i t o  © n  «arte  l i a x t  o c u r r i d o . —N a c i d o s  m u e r t o s .

i w a c x o o s  v r x x r o s
NACIDOS MUERTOS

DISTRITOS L E G ÍT IM O S IL E G ÍT IM O S TOTAL

v. H. V. H. V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Palacio................................................................. . 19 18 2 2 21 20 41 > » »
Universidad......................................... ..................... 18 20 3 4 21 24 45 1 1 2
Centro. .................... ............. .......... ......................... . . . 6 3 1 4 7 7 14 2 » 2
H ospicio................................................ ............................ 20 18 2 1 22 19 41 » » »
Buenavista................. ..................................................... 19 19 1 1 20 20 40 2 1 3
Congreso......................................................... .................. 8 5 » 2 8 7 15 1 1
Hospital......................... ................. .................................. 12 7 6 3 18 10 28 1 » 1
Inclusa......... . — .............................................................. 16 8 14 11 30 19 49 » 1 1
Latina...................................... ................................... . 7 11 2 1 9 12 21 2 1 3
A udiencia.................................................. ....................... 6 7 1 » 7 7 14 » » »

T o t a l . .............................................................................. 131 116 32 29 163 145 308 9 4 13

Proporción por cada habitantes (con exclusión de nacidos muertos):

O l a s i f L o a o i ó x i .  s e g ú n l a  l i o r a  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o .

3BC C* J9k. s

TOTAL
12 NOCHE Á 6 MAÑANA 6 MAÑANA A 12 DÍA . 12 DÍA A 6 TARDE 6 TARDE A 12 NOCHE

DISTRITOS
Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos.

v . H. TOTAL
V. H . V. H. V. H. V. H. V. H . V. H. V. H. V. H.

Palacio............................................................. 7 3 » 1 5 8 » 1 4 3 1 » 3 4 1 » 21 20 41
Universidad.................. ............................... » 5 2 » 5 3 » 2 5 8 1 1 8 4 » 1 21 24 45
Centro............... . A 3 1 » 2 2 » » 1 1 1 1 1 » 1 » » 7 7 14
Hospicio. . . . . . . . . . . . . . . . . ___ _____. . . . . . 7 3 » » /  5 7 2 » 3 4 » 1 5 4 » » 22 19 41
buenavista... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . 7 5 1 1 5 3 » » 2 6 » » 5 5 » » 20 20 40
Cpngreso. ______ ___________ . / ..................... 1 2 » 1 3 2 » » 3 » » 1 1 1 » » 8 7 15
Hospital. . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . _______ 5 4 2 * 2 2 2 » 4 1 1 1 1 » 1 2 18 10 28
Inclusa.............. 3 3 5 2 6 4 3 3 6 » 2 1 1 1 4 5 30 19 49
Latina............... . i 2 ! 1 1 1 2 2 > » 1 6 » 2 2 1 » 9 12 21
Audiencia.............. .. 2 1. » » 1 1 » » 1 2 » » 2 3 .1 » 7 7 14

37 ; 28- 11 8 36 32 7 7 30 31 6 6 28 25 8 8

65 19 68 14 61 12 53 16 163 145 308

T o t a l e s ............................... ............... 84 82 73 69

C l a s i f i c a c i o n s e g ú n  l a  e d a d  d e  l o s  p a d r e s .

EDAD DEL PADRE TOTAL
De De De De De De De De De Sin

14 á 20 años. 21 á 25 años. 26á30 anos. 31 á 35 años. 36 á 40 años. 41 á 45 años. 46 á 50 años. 51 á 55 años. 56 á 60 años. especificación.

De 14 á 20 años................................ .. » 1 » » » » » » 1
De 21 á 25................ ............................... 2 9 3 » » » » 14
De 26 á 30................ ................................ » 11 22 6 1 » » » » 40
De 31 á 3 5 .......................... .. » 5 15 23 5 » » > » » 48
D 2 6 a 4 0 ................................................. 1 3 5 6 9 1 » » » 1 26
De 41 ~ 4 5 ............................................... 1 »■ » 3 9 9 » » » 22
De 46 a 50................. ............................... » 1 2 2 4 4 » » » » 13
De 51  á 55................................................. » » » 1 » 1 » 2
De 56 á 60............................................ .. » » » » » » » » »
Sin especificación............................ 1 7 6 3 3 1 121 142
* T o t a l ................ ........................... 5 37 53 44 31 16 » » » 122 308
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M A T R I M O N I O S

Clasificacion segun la edad  de los contrayentes.

xiíe: joa.sí )« )gim()8)r a s

EDAD DE LOS VARONES TOTAL
De De De De De De De De De De 60 años Sin

14 á 20 años. 21 á 25 años. 26 á 30 años. 31 á 35 años. 36 á 40 años. 41 á 45 años. 46 á 50 años. 51 á 55 años. 56 á 60 años. en adelante. especificación.

De 14 á 20 años............... » 1 » » » » » » » » » 1
De 21 á 25— .............. 8 18 5 » 1 » » 32
De 26 á 30....................... 5 5 9 3 » 3 » » » 35
De 31 á 35....................... 1 9 7 7 1 » » » » » 25
De 36 á 40....................... » 2 2 » 1 1 » » » » 6
De 41 á 45........................ » » » 1 1 2 » » » 4
De 46 á 50....................... » » » 3 1 » » » 4
De 51 á 55....................... » » » » 1 » » » » 1
De 56 á 60....................... ~ » » » 1 » 1 » 1 » » 3
De 60 en adelante............ » » » » » » » » » » »
Sin especificación........... » * » » » » » »

Total............... 14 35 23 14 6 7 1 » 1 » 111

Clasificacion por distritos, segun el estado civil de los contrayentes.

ESTADO CIVIL
x* j t s n o H L X ’JC O ss

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. inclusa. Latina. Audiencia.

Soltero con soltera............................... 11 9 1 14 1 1 10 4 8 10 9 87
Soltero con viuda................................. » » » 1 1 » 2 2 1 » 7
Viudo con soltera................................. 3 1 » 3 » 1 1 » 1 9
Viudo con viuda............................... » » 1 1 2  . » 2 1 » 8

Total . .......................... 14 10 2 19 1 2 13 7 12 13 9 111

C l a s i f i c a c i o n  s e g u n  e l  d i a  d e  l a  s e m a n a  e n  q u e  s e  h a n  v e r i f i c a d o .

» x s x « x x o s
DÍA DE LA SEMANA TOTAL

Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia.

Domingo.......................................... 6 5 » 5 6 9 2 4 2 7 46
Lunes................................................... 2 » 1 » 1 2 2 1 1 2 12
Martes.......................................... . 1 1 » 1 1 » » » » » 4
Miércoles.............. ....................... . 1 » 1 3 » » 3 2 3» 10
Jueves.................................................. » » » 1 1 » * 2 » 4
Viernes................................................. 1 3 » 9 3 » 1 1 » 1»
Sábado.............................. . 3 1 » » 1 1 2 3 6 » 17

Total............................. 14 10 2 19 12 13 7 12 13 9 111

O la sifica ció rr  p o r  s e x o s ,
D E F U N C I O N E S

a d u lto s  y  p á rv tx lo s , s e g ú n  e l  d is tr ito  err q u e  Irarr o c u r r id o .

c X 4 A .s x r x c A c x ó r v
TOTAL

D I S T R I T O S ADULTOS PÁRVULOS

v . H. TOTAL v . H. TOTAL V’ 1 H . TOTAL

Palacio.............................................................................................. 8 7 15 4 4 8 12 11 23Universidad...................... ................................................................ 12 16 28 9 11 20 21 27 48Centro........................................................ ..................................... 3 2 5 2 5 7 5 7 12Hospicio.......................................................................................... . 8 10 18 6 10 16 14 20 34Buenavista.................................. ..................................................... 9 11 20 8 4 12 17 15 32Congreso................................................................ .......................... 2 3 5 3 » 3 5 3 8Hospital.............................................................................. 31 12 43 7 5 12 38 17 . 55Inclusa.............................., ..................................................... ........ 2 5 7 6 12 18 8 17 25Latina.............................................................................................. 7 3 10 5 7 12 12 10 2 2Audiencia.......................... .......................................................... 4 1 5 3 5 8 7 6 13

Total........- ..................................................... 86 70 156 53 63 116 139 133 272

Proporción por cada fl.OOO habitantes: 0^50.

I>eíixrrcioxres o c u r r id a s  p o r  e n fe r m e d a d e s  d ia té s ic a s

TOTAL
DISTRITOS Sifilíticas. Escrofulosas. Tuberculosas. Cancerosas. Gotosas y  reumáticas. Otras varias.

-------------------r —
------------------- --------- --------- ---------— ^ — " -------------■--------- - -------- --------------

y . H . y . H . V . H . V . H . y . H . V . H . V . H . TOTAL

Palacio...................................... » » 3 1 y> 1 » » » 1 3 3 AUniversidad...... ........................ » » » » 1 5 1 3 » » » 2 u

Centro........................................ » » » > » » » » » » »
O
xr

llf
Hospicio................. ................... » > 1 » 1 2 » 1 » 2 1 4

sr4 o
Buenavista........................ » » » » 2 1 1 » >y » » » 3 i oA
Congreso................................... » » » 1 2 » » » ]

1
2 QHospital.................................... 1 » 1 » 7 1 3 1 » 2 1 14 3 o

17Inclusa...................................... » » » » 1 3 » » s> » 1 » 2 Q <Latina........................................ » » » 2 1 » 1 » » » 2
o
2

w4Audiencia................................. » » 1 » » » » » 1 1 1 2

1 » 2 » 19 16 5 7 5 4
. 32 27 ' 59

Total......................... 1 S) 35 12 > 9)
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D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d e  l o s  a p a r a t o s .

TOTAL
DISTRITOS Cerebro espinal. Circulatoria. Respiratorio. Digestir©. Génito urinario. Locomotor.

V. H. Y. H. Y. H. * Y. 1 H - Y. H. V. H. Y. H. TOTAL

Palacio........... ..................... .. 5 4 » 4 1 » 3 » » 9 8 17
Universidad.. .......................... 8 5 1 » 3 5 3 3 2 1 1 18 14 32
dentro................. ................ .. 3 4 1 » 1 » » » » » » 1 5 5 10
Hospicio.............................. . 4 2 » 2 3 7 1 3 1 » » 9 14 23
Buenavista ............................ 5 1 2 3 2 6 3 2 » » 12 12 24
Congreso............................................... 1 » 1 » 1 » » 1 » » 3 1 4
Hospital............................... 4 2 4 1 8 3 2 2 2 1 1 1 21 10 31
Inclusa.................. . . . . 3 4 » 2 3 6 » 1 » » » 6 13 19
Latina....................................
A udiencia................... ..............

3
2

3
1

1
»

»
»

3
1

2
3

2
2

1
»

» » » 1
»

9
5

••t

4
16
9

38 26 10 8 . 29 33 13 16 5 2 2 3
97 88 185

Total . . . . . . . . . . . . . . . . 64 18 62 29 r7 t

Defunciones ocurridas por enfermedades infecciosas y  contagiosas.

DISTRITOS

A P A R A T O S

Palúdicas.

Y. | H.

Tifo]

Y.

ideas.

H.

I Puerpe
rales.

H.

Viri

V.

uela,

H.

Sarai

Y.

npión.

H.

Esca

V.

rlata.

H.

Coque

V.

iluche.

H.

Difté

V.

ricas,

H.

Carbui

v.

ocosas.

H.

Hidro

Y.

lobia.

H.

Otras

Y.

varias.

H. Y.

TOTAL

H.

i

TOTAL

Palacio. . . . . . . . £ » » » » » » » » » » » » » » » » »
Universidad... . )> * » » » » » 1 2 » 1 » 1 » 1 » » » 1 5 6
Centro............ » » » » 1 » » » » » » » 1 » 2 2
Hospicio....... » » » » » » 1 » » > » » » » » » 1 1 1 2 3
Buenavista...... » » » » » » 2 1 » » » » » » » » » » 1 2 2 4
Congreso......... » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »
Hospital.......... » » 3 » 1 » 2 1 » » » » » » » » » 3 4 7
Inclusa............ » » » > » » » » 1 » » » » » » » » » » » » » 1 1
Latina............. » » » » » » 1 » » » » » » » » » 1 » » 1 1 2
Audiencia........ *

» >
» » » 1 » » » » »

*
» » » » » 1 1

» » 3 1 » 6 8 » 1 1 » 1 » » 1 1 3
, ^ --------- - 8 18 26

T o t a l .......... » 3 1 14 1b. 1 l » 1 4

* E d a d  y  e n f e r m e d a d  d o  l o s  f a l l e c i d o s .

E D A D

O9 C3<t> 0» t?o »CD o9 o9
i o9 o9 te9 o9 o9 o9 SP

00 es QO 03 vo eo í* ca O»I-. )—. QOM-. g s 9
E N F E R M E D A D P.5'

9»\.4 »»> *»> s»> te. ss SS te. 9 *399# TOTAL
SK
00

fe01O &O
0p01

o Ops
Oo

to
m

O
MI

o9
* O
• P

S9#=9
v>Pto

O■* oQB Woon í O«
•

i 1 oM 2 . f»
: t

oíB

/ Sifilíticas....... ..................»............. ................ . » » » 1 » » » » 1
{ Escrofulosas....................... ............................... . 1 > » » » » » » 1 » » » 2

. . .  i Tuberculosas.............................................. 3 4 . » » 1 11 8 3 3 1 1 p » 3 5
Diatésicas........................ Cancerosas , i ! ! ! ! . ! . . ! ! ! ! ! . ! ! ! . !  i ! ! ! !  ! i . . ! ! . . 7 4 1 p »

»
X » 12

f Gotosas y reumáticas............................................. » » » » » p » »
\ Otras varias........................................................... 5 » » 1 » 3 p » » 9

T o t a l ................................ ...................... 9 4 » 1 11 1 0 3 10 6 5 » » 5 9

/ Cerebro espinal.............. ................................. 13
»

19 2 1 1 y 3 7 8
6

2 5
6  
2

3 .\ 6 4
18
6 2
2 9
7

1 Circulatorio. ........................ ............................. .. » » 1 % 1 1 3 p
//
p ))

.  „ i  1 Respiratorio................................ .................................. .. 15
8

14 2 » 4 4 5 14
2

2 p J,
^ aratos......................... Digestivo................................................................. 4 1 1 » 3 1 4 5 p »

í Génito urinario..................................................... 1 » 1 2 1 1 1 p
* Locomotor............................................................. 3 » » » 2 » p 5// i

T o t a l ........................................................ 3 9 38 5 3 1 ]| 1 5 1 3 2 4 2 2 19 5 1 85??

/ Palúdicas....... .................................................... > » » » » » ^ ■ p p p »
I Tifoideas.............. ...................... ............................ 1 1 1 p p » »

p
p 3

1 Puerperales................................................. ........ » »
1

» p p p p »
i Viruela.................... ............................................. » » » p p p p 1
] Sarampión................ ............................................ 1 12

1
1 p p p » p 1 4

1Infecciosas y  contagiosas./  Escarlata............................. .................................. » p p p p P

1 Coqueluche........................................................... 1 » » » p » p p p 1
f Diftéricas............................................................... 1 £ » » p p p p p

I Carbuncosas........................................................... » » » » » p p » » p

i Hidrofobia...................... ................ ..................... » » > » p » p »
\ Otras varias .......................................................... 1 1 > 1 1 i » p p 5

T o t a l . ...................................................... 2 16 2 » 1 1 2 1 1 » p p 2 6

Muertes violentas............................................................ 1 % 1 tv % Vv 2Y 9 9

T o ta l  g e n e r a l .................................. 5 0
j

59
1
i  7 3 3 1 3 2 5 18 36 2 9 2 4 5 p 2 7 21 #

*
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SEXO Y ESTADO CIVIL DE LOS ADULTOS, SEGUN LA ENFERMEDAD CAUSA DEL FALLECIMIENTO

H¡ N  F E R M E D A D

ESTADO CIVIL

TO TAL
SOLTEROS CASADOS VIUDOS SIN ESPECIFICACIÓN

V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL

/ S ifilíticas.................................................... » » » 1 » 1 » » » » 1 » 1
( Escrofulosas ............................................. 1 » 1 » » » » » 1 » 1
) Tuberculosas............................................

Dlatesicas............................  Cancerosas.................................................
9 4 13 6 8 14 1 1 » » » 16 12 28
» 2 2 4 3 7 1 2 3 > » 5 7 12

[ Gotosas y reum áticas............................ » » » » » » » » » > » »
\ Otras varias............................ .................. » » » 2 » 2 1 1 2 » » » 3 1 4

T o t a l . . . . ........................................... 10 6 16 13 11 »

3

3 6 » » 26 20 46

f Cerebro espinal......................................... 2 3 5 12 2 14 7 4 11 » » 21 9 30
1 Circulatorio............................................... 2 1 3 3 3 6 5 4 9 » » 10 8 18

...............................SS?™".0.::::::::::::::::::::::; 3 2 5 10 4 14 3 8 11 1 » 1 17 14 31
1 1 2 5 3 8 » 6 6 » » » 6 10 16

[ Génito urinario........................................ 2 2 4 2 » 2 » » » » » » 4 2 6
\  Locomotor.................................................. » » » » 1 1 1 » 1 » » » 1 1 2

T o t a l ..................................................... 10 9 ! 9
32 13 45 16 22 38 1 » 1 59 44 ! 103

!

/ P alúdicas............................................... » » »
«

» » » » » » » »
Tifoideas.................................................... » 1 1 » 1 1 » 1 1 » » » » 3 3

1 Puerperales....................... ........................ » » » » » » » » » » » » »
1 Viruela............ ........................................... » » » » » » » » > }>
I Sarampión........ ......................................... » » » » » » » » » P » » » »

Infecciosas y contagiosas./ Escarlata.................................................... » » » » » » » » » » » » » »
j Coqueluche................................................ » » » » » » » » » » »
r Diftéricas.................................................... » » » » » » » » » » » » »

Carbuncosas........................................ » » » » » » » » » » » » » »
Hidrofobia......................... ........................ » » » » » » » » » » » » » »

\ Otras v a r ia s................................. ............ » 1 1 1 1 1 » 1 » » » 1 2 3

T o t a l .................................................... » 2 2 » 2 2 1 1 2 » » » 1 5 6

Muertes v io lentas...................................................................... .. - .............

T o t a l  g e n e r a l .......... ................. ..

» » » 1 » 1 » » > » » » 1 » 1

20 17 37 46 26 72 30 26 46 1 » 1 87

■

69 156

En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta capital 9 transeúntes, cuyo número debe deducirse de las 272 defunciones registradas, quedando por tanto un total de 263* 
y reducida la mortalidad de Madrid á la proporción de 0‘54 por cada 1.000 habitantes.

Madrid 8 de Mayo de 1897. ==E1 Alcalde Presidente, Joaquín Sánchez de Toca.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d iencias provinciales.

SEVILLA

D. José María Aguilar y Delgado, Secretario de Sala de 
ju s t ic ia  de e s ta  A u d ie n c ia .

Certifico que en el rollo procedente de la causa de que se 
hará expresión se ha dictado la siguiente:

«La Sección primera de esta Audiencia provincial.—En 
virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
por término de veinte días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, á Joaquín Cortines Ojeda, de cincuenta y cinco 
anos de edad,-hijo de Alejandro y Dolores, casado con Mon- 
temayor Romero, natural de esta ciudad, de oficio cajista, 
con instrucción, cuyo actual, paradero se ignora, con el fin 
de que en dicho término se presente ante esta Sección y por 
la Secretaría de Sala de D. José María Aguilar Delgado á 
responder de ciertos cargos que le resultan en la causa que 
se le instruyó en el Juzgado de la Magdalena por hurto; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, que tuvieran conoci
miento del paradero de dicho individuo, procedan á su deten
ción, dejándolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de 
esta Audiencia provincial.

Dado en Sevilla á 21 de Mayo de 1897.==Tomáá Domín
guez.=José Guerrero.—Manuel Daza.=José María Aguilar y 
Delgado.»

Corresponde con su original, á que me remito.
Y cumpliendo con lo mandado, expido la presente en Se

villa á 21 de Mayo de 1897.=José María Aguilar y Delgado.
J—3278

TOLEDO

D. Ildefonso Hernández Revesado, Presidente de Sección 
por enfermedad del que lo es de la Audiencia provincial.

Hago saber que hallándose vacante una plaza de Oficial 
segundo de esta Audiencia por defunción del que la desempe- i 
ñaba, I). Bibiano Pedro Burgos y Berrio, se convoca á los que 
se crean con derecho á ella para que en término de quince ; 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en el Bo- | 
letín oficial de la provincia,' presenten sus solicitudes acompa- ¡ 
ñando á ellas certificación de nacimiento y los documentos 
que acrediten su aptitud legal á fin de formar la correspon
diente terna.

Toledo 24 de Mayo de 1897.=Ildefonso Hernández Revesa
do.=Por mandado de S. S., Antonio Fernández. J—3299

Ju zgad o s de prim era instancia.

ALCALA DE HENARES

En virtud de providencia dictada en. 28 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido en 
los autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Pedro García 
de San Antonio, representado por el Procurador D. Pablo Ri- 
poll, contra Doña María Sandalia M^añoz y del Acebal, sobre

pago de 50.000 pesetas, intereses y  costas, se anuncia la ven
ta en publica subasta de la siguiente finca:

Una fábrica de harinas movida por las aguas del río He
nares, y punto inmediato al puente de Zulema, con sus edifi
cios, graneros, maquinaria, presa, caz, socaz y terrenos ad
yacentes á la misma fábrica, que todo ello forma una isla 
entre el citado río Henares y el caz; lindando por Saliente y 
Mediodía el mencionado río Henares; Poniente con el camino 
y paseo que de la población se dirige al puente de Zulema, y 
al Norte el expresado caz; tiene una servidumbre á su favor 
destinada á su conservación y limpieza; dicha finca se com
pone de cinco partes ó agregaciones, y por consecuencia de 
las avenidas del invierno último no funciona, siendo el pre
cio ó tipo por que sale á subasta el de 80.000 pesetas.

La subasta, que se celebra en quiebra del primer remate 
efectuado, tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juz
gado el día 3 de Julio próximo, á las once de su mañana; 
previniéndose que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la cantidad que sirve de tipo para 
el remate; que para tomar parte en el mismo habrán de con
signar los licitadores sobre la mesa del Juzgado ó en la Caja 
de Depósitos una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación expedida por el Sr. Registrador de la propiedad del 
partido, podrán examinarlos los que lo deseen en la Escriba
nía del infrascrito, debiendo conformarse con ellos y sin que 
tengan derecho á exigir ningunos otros.

Alcalá de Henares 31 de Mayo de 1897.= V .°  B .°= D ivar.=  
El actuario, Licenciado Pedro Taracena. X—2187

ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de Alcázar 
de San Juan y su partido.

Por la presente, y como comprendidos en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y  emplazo á cua
tro sujetos, uno llamado Julio César Yegalo, de nacionalidad 
francesa, de veintiséis años, estatura regular, rubio* ojos azu
les, con bigote y barba recortada, color rubio, eoaa pasaporte 
del Cónsul francés en Oporto, cuyo Yegalo vist^ traje de la
nilla color claro, sombrero flexible color café* Dotas de bece
rro negro, camisa blanca de cuello alto y corbata; otro de 
unos veintidós años, pálido, de estatura regular, barbilan&pi- 

| fio, con traje terno color aplomado, gabán negro y sombrero 
flexible también negro; otro de treinta y cinco á cuarenta 

í años, rubio, alto, grueso, con bigote color rojo subido, traje 
I claro y sombrera hongo negro, y otro también de treinta y  
I cinco á cuarenta años, estatura regular, delgado, con bigote 
| rubio, traje claro y sombrero hongo negro, los que, en la ma- 
| drugada del 22 del actual subieron en la estación de esta ciu- 
| dad en un coche de segunda clase del tren correo ascendente 

de Alicante, núm. 7, á fin de que en término de diez días, á 
contar desd'e la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado 
para ser oídos en el sumario que instruyo por hurto de una 
cartera negra, imitación á piel de Rusia, que contenía 1.100 
pesetas en billetes del Banco de España de 100, 50 y  25 pese
tas y  varias cartas particulares, entre ellas una del Excelen
tísim o Sr. Teniente general D. Federico Ochando.

Al mismo tiempo ruego y  encarg-o á los Sres. Jueces de 
instrucción y  agentes ó individuos de la policía judicial 
procedan á la busca de expresados sujetos, poniéndolos, caso 
de, ser habidos, á mi disposición en clase, de detenidos, oomo

igualmente á las personas en cuyo poder se encontraren la. 
cartera y billetes mencionados si en el acto no justifican su. 
legítim a adquisición.

Dada en Alcázar de San Juan á 26 de Mayo de> I897.=M a— 
nuel Izquierdo.—Por su mandado, Fernando Panadero.

J —3243
ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción...det
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes,, fuerzan de* 
la Guardia civil y demás agentes de policía judicial ále' 1 & 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por aetuación del 
que refrenda se sigue causa por el delito de robo á Brígida  
Reus Cañizares, vecino de Alicante, habitante'en la plaza de 
Santa Teresa, núm. 14, cuyo hecho tuvo lugar en la tardnde 
ayer, consistente en un pañuelo de Manila grande, negro, 
bordado en colores encarnados; otro también de Manila,, ne
gro, sin bordar; otro ídem de talle bordado- en colores-;: dos 
mantillas, una de granadina y otra de glasé, y 2 pesetas en 
calderilla.

En dicho sumario he acordado expedir- el presenta* edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , rogando á las expresadas Autoridades y  
agentes se proceda á la busca de las mencionadas prendas y  
dinero y á la detención de las personas, erv cuyo poder se hallen  
si no justifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 22 de Mayo de 1897. =d?lsderico d& 
Castro. Ledesm a.=Be su orden, Salvador Pérez. J—324$

ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Jm n  de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita y llam a á Abelina Fernández Yáz- 
quez, soltera, de veinte años,, hija de Victoriano ŷ  Micaela, 
natural y vecina de Santa Olalla, para que en el término de 
quince días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto de 
bellotas; apercibida de que en otro caso será declarada re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez exhorto y  requiero á todas las Autoridades civi
les, militares y agentes de policía procedan á la busca, cap
tura y remisión de dicha procesada á las cárceles de este par*

^ D a d o  en Aracena á 24 de Mayo de 1897.=M&rcelino N u- 
I ñez.=José Pardo y  Gil. J 3241

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en poder de Francisco Domínguez Gle* 
mente, natural de Monte Hermoso y vecino de Valladolid, 
procesado por el delito de hurto de caballerías, se han halla
do las siguientes, que se cree fueron hurtadas á mediados de 
Abril último en el término de Jerez de los Caballeros,

Una yegua pelo castaño oscuro, cerrada, marca escasa* 
estrellada, sin hierro, calzada de la mano derecha.^

Y una muía de tres años, sin hierro, pelo castaño oscuro, 
burrera, de menos de marca, herrada de las cuatro patas.

Lo que se hace público por medio del presente, á fin de
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que sus dueños puedaa reclamarlas sí justifican su perte
nencia. „Dado en Aracena á 25 de Mayo de 1897.=Marcelino Nu- ñez.=José Pardo y Cid. J—3279

D. Marcelino Núñez Báex, Juez de instrucción de este par
tido. , ,Por la  presente requisitoria se cita y llama a un tal Antonio,, vecino de Gala, alto, grueso, rubio; vestido de oscuro y sin bigote, y á José Jiménez, natur 1 de los Corrales, vecino de, IDriana, domiciliado en la calle de Valladares, nuin. 6, ^jqyo paradero se ignora, para que en el término de veinte "Sías, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
^ c o m p a re z c a n  ante este Juzgado á responder de los cargos que le s  resultan eu causa que instruyo por hurtos de caballerías en el término de Santa Olalla y Jerez de los Caballeros; apercibidos que de no comparecer se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar. r . .Al propio tiempo exhorto y requiero a todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de policía procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y una vez habidos, los re
m itan á estas cárceles con las debidas seguridades.

D a d a  en Aracena á 25 de Mayo de 1897.=Marcelino Nú
ñez,=José Pardo y  Cid. J 8280

D. Marcelino N iñez Báez, Juez de instrucción d© este 
partido.Hago saber que en la noche del 11 del actual, y de su finca sitio Juan de la Nava, fueron hurtadas al vecino de Zufre D. Francisco Suárez Domínguez, las tres caballerías que se reseñan á continuación, ignorándose su paradero.En su virtud exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía procedan á la busca, captura y remisión á estas cárceles de las personas que conduzcan dichos semovientes y no acrediten su legítima procedencia.

Señas de ¡as calta Herías,
Una jaca negra, de once años, rabicana.Un mulo colorado, de diez años, labrado de las patas, yOtro mulo negro, de catorce años, cnn la cola cortada. Dado en Aracena á 28 de Mayo de 1897.=Marcelino Núñez. =  José Pardo y Cid. J—3281

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Segundo Aehútegui y Gelos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por hurto Antonio Domínguez Prieto, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el en que aparezca ésta inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se constituya en estas cárceles á responder de los cargos que le resultan en dicha causa.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido ponerlo por tránsito de justicia en estas cárceles á disposición de este Juzgado.Dada en Arcos de la Frontera á 24 de Mayo de 1897.=Se- gundo Achútegui.—Por su mandado, Licenciado José A lmendra. J—3244
BARCELONA-ATARAZANAS

En los autos promovidos por D. Juan Serra Ciuró sobre declaración de propiedad de cinco obligaciones no hipotecarias del ferrocarril de Tarragona á Barcelona y Francia, ha recaído la sentencia que en su parte necesaria dice así:«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 12 de Mayo de 1897, el Sr. D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de primera instancia del distrito de Atarazanas de la misma:Vistos estos autos sobre declaración de propiedad de documentos de crédito al portador, instado por D. Juan Serra Ciuró, mayor de edad, propietario, vecino de la ciudad de Tarragona, dirigido por el Letrado D. Jaime Torner Alerany, y  representado por el Procurador D. José Canellns Reodón, seguidos por los trámites del incidente con el Ministerio fiscal; yResultando, etc.;Fallo que debo declarar y declaro á D, Juan Serra Ciuró, legítimo dueño de las expresadas cinco oblignclones de los ferrocarriles de Tarragona á Barcelona y Francia no hipotecarias, capital nominal quinientos pesetas, con el seis por ciento anual de interés, pagadero por semestres en 1.° de Abril y 1.° de Octubre de cada año, de la serie dos de ellas señaladas con los números 006.042 y 006.043, y las tres restantes de 007.790 al 0U7.792, y que transcurrido el plazo de cinco años á que se contrae el art. 562 del Código de Comercio, si no se presenta ningún tercer opositor, deberá proce- derse por la expresada Sociedad á la emisión de los correspondientes duplicados con los requisitos del art 563 del citado Código de Comercio.
Así por esta mi definitiva sentencia, que se publicará en la  misma forma que la demanda, lo pronuncio, mando y firm o.—Dionisio Calvo.»
Publicación.—La sentencia que precede, en el mismo día de su fecha ha sido leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública.—Doy fe .=  fRamón Vidal, Escribano.Y á los efectos de su publicación en la misma forma que la  demanda, expido el presente en Barcelona á 29 de Mayo de 1897.=E1 actuario, Ramón Vidal, Escribano.

X—2182
BARCELONA—HOSPITAL

El infrascrito Escribano certifica que en la causa sobre defraudación á la Hacienda contra Ruperto Alvarez obra el auto que en su parte bastante es del tenor siguiente:«Auto de sobreseimiento.—En la ciudad de Barcelona, á 25 de Mayo de 1897, vista la presente causa sobre defraudación á la Hacienda, seguida de oficio contra Ruperto Alvarez Rodríguez, de cuarenta y dos años, soltero, marinero, sin antecedentes penales y  no reincidente:Resultando, etc.:
El Sr. D. Francisco de P, Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital, dijo que debía sobreseer, como sobresee, en estas diligencias, ratificando en cuanto menester fuere la declaración de comiso hecha por la Junta administrativa, é imponiendo á Ruperto Alvarez Ro- i

dríguez por el delito de defraudación á la Hacienda la pena, que sufrirá tan pronto como se presente ó sea habido, de una multa de 1,379 pesetas 95 céntimos, debiendo sufrir, en caso de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente, á razón de un día por cada dos pesetas 50 céntimos, y al pago de todas las costas procesales, notificándosele esta resolución en su parte bastante por medio de edictos, que se fijarán en estrados del Juagado y sitios públicos de costumbre, insertándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé esta provincia; llévese á efecto lo dispuesto en el art. 86 del expresado Real decreto, caso de que se conformen las partes con esta resolución, y remítase en su caso la presente causa al Excelentísimo Sr. Abogado del Estado adscrito al Tribunal Su- 
premo.Así por este su auto lo pronuncia, manda y firma el expresado Sr. Juez; doy fe.—Francisco de P. Ayala.—José A n
tonio San chis.»Y para que se lleve á efecto la notificación al Ruperto A lvarez, libro el presente edicto, que firmo en Barcelona á 26 de Mayo de 1897.^Licenciado José Antonio Sanchís.J J—3245

BAZA
D, José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par

tido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Gi- nés Ruiz Marqués, de veintiún años, hijo de Jerónimo y Magdalena, soltero, jornalero, natural de Benamaurel y vecino de Cortes de Baza, cuyo actual paradero se ignora, para, que dentro del término de nueve días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado ó se per- sane en la cárcel de este partido; pues así queda acordado en causa que instruyo contra el mismo sobre disparo de arma 
de fuego.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de de dicho procesado, y habido que sea lo trasladen con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado por esdar acordada su detención, á cuyo procesado se le previene que si no comparece en el término señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Dada en Baza á 24 de Mayo de 1897.=José Aroca.=Por su mandado, Federico Yáguez. J—3246

BENAVENTE
D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de esta villa de Benavente y su partido.Por el presente edicto se cita á Juan Figueredo y María Micaela Romeros, vecinos de Santa Cristina de la Polvorosa, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que como testigos comparezcan ante la Audiencia provincial de Zamora en el día 21 de Junio próximo, y hora de las ocho de su mañana, en que ha de tener lugar el juicio oral de la causa seguida contra Higinio de Castro por el delito de homicidio; bajo apercibimiento que de no comparecer se les impondrá la multa de 5 á 50 pesstas á cada uno, en que se les declara in- cursos.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide el presente en Benavente á 25 de Mayo de 1897.=Tomás A cero. =Por su mandado, Laureano Lamadrid. J—3247

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Julio Lolo, cuyas demás circunstancias y cuyo actual paradero se ignoran, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de notificarle el auto de procesamiento contra él y otros dictado en causa por exacción y recibirle declaración indagatoria; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Luis Lolo, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 25 de Mayo de 1897.=Miguel Bobadilla .—Ante mí, Adolfo de Arriaga. J—3248

D. Miguel Bobadilla Samaniego, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Dulce Casado, de treinta y dos años de edad, de estado soltero, de profesión albañil, vecino de Guecho, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el s iguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de notificarle el auto de procesamiento dict :do en la causa que contra el mismo se instruye sobre falso testimonio y recibirle declaración indagatoria; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policia judicial procedan á la busca, captura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 26 de Mayo de 1897.=Miguel Bobadilla. = Antonio Sancho. J—3383

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de Bilbao y  su partido.Por ía presente cito, llamo^y emplazo á Manuel Losada Alvarez, de cincuenta y seis años de edad, hijo de Lucas y de Josefa, de estado casado, natural de Torreo (Quiroga), de pro/esíón jardinero, vecino de las Arenas, y cuyo actual paradero se ig n o r a , para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de cumplir la condena de prisión correccional que le ha sido impuesta en causa contra el mismo sobre abusos deshonestos; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere fugar.Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 1

des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Losada, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 28 de Mayo de 1897.=Miguel Bobadilla. Ante mí, Julio Enciso. J—3284

BOLTAÑA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en la causa criminal que se instruye en este Juzgado contra Victoriano Baquer Casanovas, vecino de Bielsa, sobre perturbación del culto católico y atentado contra la Autoridad, se cita y llama á José de Antonio y de Antonio, de veintiséis años, soltero, jornalero, natural y vecino de Bielsa, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de los diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción á prestar declaración en la referida causa criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Boltaña 25 de Mayo de 1897.=E1 Escribano, Tomás Salinero. J—3285

CÁDIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, dictada ante mí en autos ab intestato de Doña María Antonia López Martín, natural de Málaga, de cuarenta y cinco años, hija de D. Cecilio y Dona Francisca, se llama por tercera y última vez á los que se crean con derecho á la herencia, para que comparezcan á usar de su derecho dentro del término de dos meses; apercibidos que de no hacerlo se tendrá por vacante la herencia.Cádiz 18 de Mayo de 1897.=Rafael de León Sotelo.197—P

CALATAYUD
D. Manuel Ostáriz Gil, Abogado, Juez municipal suplente de esta ciudad, ejerciente funciones de instrucción de la misma y su partido por ausencia del propietario en uso de licencia, é indisposición del municipal.Por el presente edicto hago saber que en el expediente de ejecución de sentencia procedente de causa contra Matías J i- meno Galán, natural de Chodes, el cual falleció en el año ú ltimo en el Hospicio de Tarazona, dejando como único descendiente legítimo un hijo llamado Cosme Jimeno Falcón, soltero, mayor de edad, cuyo domicilio actual se ignora, he acordado en providencia de hoy llamar á este último, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de requerirle a) pago de las responsabilidades pecuniarias en que fue condenado el Matías Jimeno; bajo apercibimiento de apremio contra os bienes embargados al mismo.Dado en Calatayud á 25 de Mayo de 1897.=Manuel Ostáriz G il.=D e su orden, Manuel Palomero. J—3249
CARLET

D. Luis de Adriaensens y Bartrina, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Salvador Brull Pellicer, vecino que fué de Cabadán, hoy en ignorado paradero, cuyas circunstancias personales y señas se ignoran, para qne dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa qne se le sigue al mismo y otros sobre abusos electorales; apercibiéndole con declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar caso de incompareceneia*Y al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles corno gubernativas, procedan á la busca, captura y conducción de dicho procesado á las cárceles de este partido, pues todo ello lo tengo acordado en la referida causa.Carlet 22 de Mayo de 1897.=Luis de Adriaensens. = P or  mandado de S. S., Francisco J. Taléns. J—3250
CASTUERA

D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de primera instancia de este partido de Castuera.Por el presente edicto se anuncia en pública subasta el arrendamiento, por dos años, de la explotación de la mitad que corresponde al abintestato de Doña Teresa de la Cueva y Godoy, pro indivisa con la otra mitad perteneciente á Don Hermógenes Elias é Hidalgo, de esta vecindad, en una fábrica de harinas y panadería aneja, y de otra fábrica de tejidos y tintorería, instaladas, la primera en la última casa sin número de la calle de los Huertos, y la segunda en la casa número 12 de la misma calle de esta población, señalándose para el remate el día 26 de Junio próximo , á las diez de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, situada en la calle de Santa Ana, núm. 8, de esta villa, bajo el tipo de 1.250 pesetas, y de 187 pesetas 50 céntimos respectivamente en cada uno de los dos años y con sujeción á los pliegos de condiciones aprobados por este dicho Juzgado, que estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario, para que puedan ser examinados por los que deseen interesarse en la licitación; haciéndose presente que no se admitirán proposiciones que no cubran el tipo de la tasación.Dado en Castuera á 28 de Mayo de 1897.=Manuel María Sanz Ansorena.=Por su mandado, Agustín Martínez.X—2180
COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido, en causa criminal que se instruye á virtud de denuncia de D. Víctor Camacho Lorenzo, Sacerdote y Abogado, vecino de Chamartín de la Rosa, con domicilio en el barrio de Tetuán, por haberle sustraído varios muebles y efectos de una barbería de su propiedad que tenía establecida en la casa núm. 34 de la calle de 0 ‘Donnell, del barrio de Tetuán, el día 19 de Abril último, se cita y  llama al testigo D. José Espadich, vecino que fué del barrio de Tetuán, con domicilio en la calle de las Victorias, núm. 3, barbería, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que en el término de diez días, á contar desdeña inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Jmgado y su sala audiencia para recibirle declaración sobre el hecho de autos; apercibiéndole que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Colmenar Viejo 25 de Mayo de 1897,—V.° B .°=R om ero.=  ETEscribano, Miguel Gu'ardiola. J—3251
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CORCUBIÓN

D. Justo Villanúeva Lombardera, Juez de instrucción de este partido.
Por medio de la presente requisitoria se llam a y busca al procesado Manuel Andrade Castiñeira, de tre in ta  y cuatro anos de edad, jornalero, casado con Benita Pose Leis, hijo de Antonio y Manuela, n a tu ra l y vecino de la parroquia de Calos, d istrito  de Vimianzo, con instrucción, por haberse au sentado de su domicilio para ignorado paradero, con objeto de que dentro del térm ino de quince días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y en la (¿a c e 

t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, constituido en la casa núm. 35 de la calle del Recreo de esta villa, á fin de ser diligenciado con relación á causa seguida contra el Andrade sobre el delito de lesiones; pues así lo acordé por providencia de hoy dictada en v irtud  de carta  orden procedente de la Excma. Audiencia provincial de la Coruña; p reviniendo al referido procesado que si dejare de concurrir será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Dada en Corcubión á 26 de Mayo de 1897.=Justo Villa- nueva.=D e su orden, Manuel Pecamán, por Trillo.J —3288

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Eusebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Vázquez Sánchez, vecino de Cabeza de Vaca, estatura menos que mediana, pelo negro, barba regular, ojos grandes, nariz larga, frente espaciosa; viste tra je  de campo á las costumbres del país, edad de tre in ta  á tre in ta  y tres años, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción en el último periódico oficial, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  hechos en la causa que me encuentro  instruyendo por lesiones á José Vázquez Rebollo; apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.
También se encarga á todas las Autoridades procedan á la busca, captura, detención y rem isión á este Juzgado del referido Manuel Vázquez Sánchez.Dado en Fregenal de la Sierra á 21 de Mayo de 1897. = E u- sebio Díaz de la Cruz y Concha.=D e su orden, Remigio P a- lanco. J —3252

GRANADA—SALVADOR
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez m unicipal é in terino de instrucción del distrito  del Salvador de esta capita l, en providencia de esta fecha dictada en demanda de pobreza entablada por D. Fernando Molina Cobo, para litigar con Doña A urelia Borrego, se emplaza á ésta para que en el 

térm ino improrrogable de nueve días hábiles, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca á contestarla; con la prevención 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Y con el fin de que le sirva de emplazamiento en forma á Doña A urelia Borrego, extiendo la presente, que firmo en 
G ranada á 25 de Mayo de 1897.—El actuario, Manuel Alonso.198—P

HOYOS
D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez m unicipal de esta v illa, é interino de instrucción del partido de Hoyos.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al [procesado Narciso Vicente Blanco, natura l y vecino de Gallegos de Argañán, partido de Ciudad Rodrigo, provincia de 

¡Salamanca, hijo de Tomás é .Inés, soltero, de oficio arriero, sin instrucción, y de veintiocho años de edad, con las señas personales que por nota se expresarán á continuación, para que en el térm ino ds diez días, á contar desde la inserción de este edicto en los Boletines oficiales de las provincias de Salam anca y de Cáceres y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo tengo acordado para cum plim entar una orden de la Superioridad referente á causa seguida contra el 
mismo por estafa.En su v irtud, ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de indicado sujeto, el que, caso de ser habido, será puesto á disposición de este Juzgado con la seguridad conveniente.Dada en Hoyos á 24 de Mayo de 1897.=Alfonso de Pando. Psr su mandado, Ciriaco González.

Nota de las señas personales de Narciso Vicente Blanco.
Pelo negro, ojos al pelo, cejas ídem, esta tu ra  bastante alta, nariz gruesa, boca pequeña, color moreno; vestía calzón y chaleco de paño de Torrejoncillo al estilo del país de Castilla, 

cinto de cuero y blusa, y sombrero negro. J —3287
HUELVA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 
providencia del día de ayer, ha acordado se cite por medio de la  presente á Juan  Asensio y su m ujer Antonia Romero, de esta vecindad, sin que consten otras circunstancias, á fin de que, como testigos de preexistencia de varios efectos de Tom asa Garrote Plaza, comparezcan á declarar; con la prevención de que si no lo verifican dentro del preciso térm ino de diez días, á contar desde la  fecha en que esta cédula salga inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho en el sum ario que se instruye por estafa á la Garrote.Y á los fines acordados, en razón á que dichos testigos han  sido buscados y no encontrados, expido la presente en Hueíva á 12 de Mayo de 1897.=E1 actuario, Fernando Bel.J—3253

IZNALLOZ
D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción  

de este partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares é individuos de po licía  jud icial de la Península se sirvan proceder á la averiguación del autor ó autores del robo de unas 75 pesetas en p la ta  y calderilla, hecho en la noche del 17 del actual á Ricardo Ibáñez Guarnido, vecino de Daifonte (Granada), y caso de ser habido 
sean puestos á disposición de este Juzgado COA la cantidad que se le encuentre.

Al propio tiempo se cita y llam a al individuo ó individuos que hayan tenido participación en el hecho, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos consiguientes; apercibidos que de nx¡i> verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 25 de Mayo de 1897.=Antonio Betl- v e r.= E l actuario, Jesús Fernández. J —3254
LALÍN

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de* instrucción de Lalín.
Cita á José Vence Juiz, vecino de Penervosa, térm ino m unicipal de Rodeiros, y actualm ente en ignorado paradero, á fin de que el día 8 de Junio  entrante, y hora de nueve de la m anana, comparezca ante la Audiencia provincial de Pontevedra para asistir al juicio oral que se ha de celebrar en cau

sa contra Emilio Valladares por homicidio; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Así lo acordó el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este partido, en v irtud  de orden de la Superioridad.
Lalín 28 de Mayo de lS97.=N icasio Blanco.

J —3322
LAREDO

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción de Laredo, recaída con esta fecha en la causa que se sigue sobre lesiones á Manuel Elordi Mansegui, de veintitrés años, na tu ra l y vecino de la parroquia de Echevarría, partido de Mar- quina, y residente en Ampuero, trabajando de oficio de albañil en una casa de D. Juan  Diego, próxim a á la estación de Manou, de donde se ausentó, ignorándose su paradero, causadas según parece estando tirando al blanco con una escopeta varios jóvenes en Ampuero el día 21 de Diciembre ú ltimo, se cita á dicho M anuel Elordi para que en el térm ino de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita  en la calle de San Fernando, para am pliarle suHieclara- ción, siendo obligatoria la cpmparecencia, bajo la m ulta  de 5 
á 50 pesetas y de pararle el perjuicio á que hubiera lugar en derecho.

Laredo 21 de Mayo de 1897.=E1 Escribano, Patricio Ruiz Braux. J —3257
LERIDA

D. Felipe Montuli, Juez accidental instructor y de prim era  instancia de la ciudad y partido de Lérida.
Por la presente requisitoria, que expido en conformidad á lo prevenido en el núm. 3.°, a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, cito, llamo y emplazo al procesado Manuel Fernández y Pérez, hijo de Antonio y de Manuela, de oficio pintor, de tre in ta  y dos años, soltero, que dijo saber leer y escribir, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino da ocho días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oñcial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r id , se presente en las cárceles de este partido, y de rejas á dentro, á fin de notificarle el auto de su prisión en m éritos de la  causa crim inal que en este Juzgado se le instruye sobre estafa á la Compañía de ferrocarriles del Norte; apercibiéndole que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y funcionarios agentes que constituyen la policía judicial, que procuren la busca v captura del mencionado procesado, y en su caso dispongan la conducción del mismo á las cárceles de esta ciudad y á disposición de este Juzgado, pues en la referida causa tengo decretada la prisión provisional del mismo.
Las señas del procesado son: estatura un  metro 71 centímetros, pesa unos 70 kilogramos, dimensión de las manos 25 centímetros, la de los pies unos 20, el color del pelo rubio, el de las pupilas ídem, color del rostro sano, usa bigote rubio, lleva boina azul, y un  traje en buen estado algo claro, lleva tam bién botas negras.Lérida á 24 de Mayo de 1897.=Felipe M ontuli. = P o r orden de S. S., Juan  Grau. J —3289;

MADRID—AUDIENCIA
En virtud  de providencia dictada hoy por el Sr. Jñiez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte en el incidente de pobreza promovido por D. Angel B arrera para litigar con Doña Dolores Zaldo y otros, se emphaza por la presente al viudo y herederos de Doña Eduviges López, 

para que dentro del térm ino de nueve días comparezcan á contestar la demanda formulada, de la que se Ies, confien 
traslado; apercibidos que de no verificarlo les p a r i r á  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Madrid á 18 de Mayo de 1897.=V .° B . 0= Gu&tfin. = El Escribano, Pedro López. 202—P

MADRID—CONGRESO
*

D. José A guilera Meléndez, Juez de p rim era  instancia  y de instrucción del distrito del Congreso d& esta Corte.Por la presente cito, llamo y em plam  á María Martínez García, sirvienta, de diez y siete anos, n a tu ra l  de Madrid, que dijo hab itar en la  calle de Juan  B autista  Toledo, núm . 5, 
(barrio de la Prosperidad), cuyo domicilio y paradero se ig noran, para que el término de diez días, contados desde, el siguiente al en  que esta requisitoria se inserte en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que la resu ltan  en causa que instruyo por lesiones á Doña Ana Basurto y á su hije 
Trinidad del Rey Basurto; apercibida que de n¿ verificarl e será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. '

Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las A utor ida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan é la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personeJes se ignoran, y  en el caso de ser habida la pongan á m i disposición en este Juzgado.

M adrid 21 de Mayo de 1897,=José A guilera Me’léndez.=  E l Escribano, Rafael Valdivieso. J —3258
MADRID—HOSPICIO

En v irtud  de providencia del Sr. Juoz de prim era instan
cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte, dic
tada  en el día de hoy en el sum ario que so instruye por l$-

sioues deda n iña Angela Muñoz/.se cita á un nino que eá día*', 10 le í actual se lesionó en lim pia en unos pinchos q u e ^ x is -  - ten  en el escaparate de la ferretería de la calle de Fuencsm-al,67, a la m ujer que le acompañaba y  á su padre, para qus^om - parezcan en su sala audiencia ,. sita  en eí Palacio de los-* Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de-cinco días, contados desde el siguiente al en que este edictmíue- re inserto en. los periódicos, con objeto de ser reconocido el prim ero pontos Médicos forenses* y  prestar declaración-10.3 últimos;; bajo apercibimiento de ser declarado incurso ^ n  la  m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones-,-.á fin de obligarle á efectuar dicha-'comparecencia.
M adrid 22 de Mayo de 1897.=V,° B*°=E1 Sr. Juez,/Ensebio M artín y R u iz .= E l Escribano, José María de Antro-

J —3259u
MADRID—HOSPITAL

D-. J icen te  Rodríguez Valdés y  Campoamor, Juez p rimera- instancia y de instrucción del d istrito  del H csniial do esta Corte..
Por la presente cito, llamo y emplazo<á Manuel Ventoso, conocido por el segundo apellido de Pillado, na tu ra l de- San Jorge de Lorenzaná, provincia de L ugo ,.h ijo  n a tu ra l  ido Dolores ^ enteso, de veinticuatro años, soltero, de oficio panadero, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en 

el térm ino de diez días> contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palncio do. los< Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto d e i n g r e se en la cárcel á cum plir la pena que le ha sido iopues&a en la causa seguida contra el mismo por lesiones; apercibida que de no verificarla será declarado rebelde y lev parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas le £ Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á  la  busca del expresado- sujeto, cuyas señas personales son: ; esta tu ra  regular, pelo rubio, ojos azules, nariz achatada, co- - lordel rostro pálido, y  en el caso d e  ser habido jú- pongan á . midisposición en este Juzgado.
Madrid 26 de Mayo» de 1897.= Vicente R. Val(]ás=13 EscrI-¿. 

baño, Francisco Cabrero de Frutos.. J d-3291

En v irtud  de providencia del; Sr.. Juez de p rlíaem  instan -., cia é instrucción del d istrito  del: Hospital de esta Corte,, dictada en el día de hoy en el sum ario que se - instruye por - hurto  de dos m uías á Alfonso Mae-so, se c ita -á  un  su je ta  . • apodado el Feo, cuyos nombre, apellidos y domicilio se ignora, el cual se dedica á transpo rtar’ bultos cesde^ Ira estación., del Mediodía, para que comparezca en su sa la ,aud ienc ia , s ita  *, en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños.,., dentro del térm ino de ocho* días,. contados desde*, el siguiente^ al en que este edicto fuere i n s e r í  en los periódicos., ecn oIk- jeto de prestar declaración;;bajo* apercibimiento» de ser declarado incurso en la m u lta  de 2l> pesetas con ,que, se le CMimi— na, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin obligarle á efectúa?; dicha comparecencia,
Madrid 26, de M ayo de* 1897.=V.° B.°^1U. W d é s .= E l  E . ^  cribano, F ran c isca  Ulloa. J —5292

MADRID—INCLUSA
D. Luis-Rod riguez de Llera, Juez de prim era in3tamcáa? y  de instrucción del distrito de la Inclusa d® esta Corte*-.Por la presr jnte cito, llamo y emplazo, á Francisco González Acó sta> na tu ra l de Alcázar, partido de AlbuñoL provincia de Granar (a, hijo de Juan  y de Ftanc-iisea, de cincuenta y  dos anos,, viv do, para que en el término* de diez días, .contados desde- el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  j je M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia,, s ita  en el Pala,/ fio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje to de prestar declaración indagatoria y sor reducido ú p r i  sión en causa que se 1A sigue por falsedad;- aperci

bido que. de no verificarlo será declarado rebelde y lh parará  el perjú re lo  á que hubiere lugar.
A lna ismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes d é la  policía judicial, procedan á  la buse a del expresado sujeto, cuyas señas personales som  

esta tuva un metro 560 milímetros, pelo ra b o , ajos pardos* naris  regular, barba cerrada, color sano, y  tiene una cicatriz en ei ojo derecho, y  en el caso de ser habido lo pongan á rni disposición en este Juzgado.
M adrid 25 de Mayo de 1897.= L u is  Rodríguez, de L l e r a s  ; E l Escribano, P.. H.. Apolinar Las so de la Vega.

J —3261

D. Luis R odríguez de Llera, Juez de prim era instancia y  de instruceichn del distrito  de la Inclusa de esta Corte.Por la  p resen te  cito, llamo y emplazo á Aurelio H artado M arch, Iiii o de Vicente y Vicenta, n a tu ra l de Valencia, de 
diez y s ie to  años de edad, ignorándose su actual paradero, para que en el térm ino de diez días, contados desdo el siguiente < a! en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de pre sta r declaración indagatoria y ser reducido á p risión  en la  causa que se le sigue por falsedad; apercibido que den®  veriftcarlo  será declarado rebelde y le parará el perjuicio & qjue hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á lía busca del expresado sujeto, cuyas señas personales, son:-
! esta tu ra  un  metro 665 milímetros, pelo rubio, cejas a l pelo** ojos pardos, nariz regular, color moreno, y en el cas© de se? habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.M adrid 26 de Mayo de 1897.=Luis Rodríguez de Llerra.,s=: El Escribano, P. H., Apolinar Lasso de la Noya. J —326Q

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de prim era instancia y  de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Ju lián  María Valero, natural de Albacete, ^de cincuenta y tres años de edad, casado, jornalero, cuyas demás circunstancias así como su. actual paradero se ignoran, p ara  que en el terminó de dies días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera l Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria  y ser reducido á prisión  en pausa que se le sigue por fal
sedad-; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al.mismo tiempo ruego y encarga á todas las Autorida*
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des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la tasca del expresado sujeto cujas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 28 de Mayo de 1897.=Luis Rodríguez de Llera .=  
El Escribano, por habilitación, Apolinar Lasso de la Vega.

J—3293
«

MADRID—LATINA

B. Luis Alvarez de Estrada, Juez interino de primera ins- 
ta ic ia  y  de instrucción del distrito de la Latina de esta 
Cterte.

PoT la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Manzano 
y  á José Escudero, alias Cachules, tratantes en ganados, g i
tanos-, los cuales vivieron en esta capital, y cuyo actual pa
gadero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde e! siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
«en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia,

‘ -sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Gasta
rnos, con el objeto de responder á los cargos qua les resultan 
e s  causa que se instruye por disparo de arma de fuego y le
siones; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de los expresados sujetos, y en el caso de ser habi
dos los pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 18 de Mayo de 1897.=Luis Alvarez de Estrada. =  
~E1 Escribano, Julián Villanueva. J—3262

D. Luis Alvarez de Estrada, Juez interino de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por "la presente cito, llamo y emplazo á José Agrelo Freijo, 
natural de Millairos, provincia de Lugo^ hijo de José y de 
Rosa, soltero, sirviente y de diez ocho anos de edad, vecino 
■que fué de esta Corte y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacer
le saber una resolución dictada por la Suuerioridad en causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 26 de Mayo de 1897.=Luis Alvarez de Estrada.— 
El Escribano, Julián Villanueva. J—3263

M ÁLAGA-ALAM EDA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda, dictada en este día en causa que se 
instruye sobre suicidio de D. Ricardo Martínez Sánchez, se 
cita á su hermana Doña María Martínez Sánchez, cuyo do
micilio se ignora, á fin de que dentro del término de cinco 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en 
la sala audiencia de dicho Sr. Juez, sita en la planta baja del 
edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, al objeto de 
in s tru rio dul derecho que tiene á m ostra rse  p arte  en lo, c ita 
da causa; prevenida que de no hacerlo le pararável perjuicio 
que hubiere lu g a r .

Málaga 19 de Mayo de 1897.=E1 Secretario, Rafael W i- 
ttemberg y Solano. J —3264

MARCHENA

D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por tér

mino de diez días y de comparecencia en este Juzgado, á los 
parientes más cercanos é individuos de familia de un indivi
duo que se dice apodado el Meneo, de estatura mediana, en
juto de carnes, nariz gruesa, boca regular, que vestía cha
queta y chaleco de algodón claro, pantalón de lo mismo muy 
remendado y casi blanco, que llevaba consigo una burra y 
yarios efectos, de oficio barbero, de unos ochenta años de 
edad, que se encontró muerto en la mañana del 12 de Abril 
anterior en terrenos del cortijo del Fresno, término de Arahal, 
á fin de que se les reciba declaración, se identifique el finado 
y  se les ofrezca la causa, entregándoles los efectos ocupados 
y  semoviente; bajo apercibimiento si no lo verifican de parar
les los perjuicios que haya lugar en derecho.

Dado en Marchena á 25 de Mayo de 1897.= Joaquín Cha
parro.= José M. Arroyo. J—3265

MONFORTE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del par
tido de Monforte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel y Cástor Ro
dríguez, de San Martín de Pantón, en este partido, para que 
dentro del término de quince días comparezcan en este Juz
gado á ser indagados en la causa que contra los mismos ins
truyo por lesiones á Demetrio Piñciro, que le produjeron la 
muerte; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
Tebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar con arre
g lo  á la ley.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. B. G.), exhorto á todas las Autoridades de la Na
ción, tanto civiles como militares, y encargo á los indivi
duos de la policía judicial, practiquen las más activas dili
gencias á conseguir la captura de dichos sujetos, poniéndolos 
á mí disposición, caso de ser habidos, con las seguridades 
convenientes.

Monforte 23 de Mayo de 1897.=FIoreneio A. Lasiote.=De 
orden de S. S., Manuel Medrano. J—3225

MONTORO

El Sr. D. José García Valdecasas y García Valdecasas, 
Juez do instrucción de esta ciudad y su partido, ha dictado 
providencia con esta fecha para dar cumplimiento á una or
den de la Superioridad, procedente del rollo de la causa que 
por el delito de hurto se sigue contra Pascual Sánchez Gu
tiérrez y Juana Cana Ruiz, mandando se cite á José María 
Ortega Fernández por medio-de la presente, que se insertará 
en los Boletines oficiales de esta provincia y Ciudad Real y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , pare que el día 23 de Jimio próximo, 
y hora de las ocho de su mañana, comparezca ante la Au

diencia provincial de Córdoba, con el fin de asistir al juich 
oral y público decretado en dicha causa.

Y para que conste, y sirva de cédula de citación en for
ma, haciendo á los testigos la prevención del apartado según 
do del art. 661 de la ley de Enjuiciamiento criminal, pongo 
la presente, que firmo en Montoro á 25 de Mayo de 1897.= L i- 
cenciado, Manuel Gil. J—3266

MULA

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Muía y su partido.

Por el presente se cita y emplaza por término de diez días 
á Ginés Martínez Toledo, vecino de la villa de Pliego, para 
que comparezca en este Juzgado á prestar declaración y ofre
cerle la causa que se instruye sobre muerte casual y desgra
ciada de su hija Baltasara Martínez Abellán, ocurrida la no
che del 14 de Abril último con motivo del hundimiento de 
un terreno del casón en que dormía, sito en el Llano del A l
mendro de este término; apercibiéndole que de no compare
cer en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Muía á 24 de Mayo de 1897.=Carlos de la Quin
tana. =E1 actuario, José Pantoja y Vélez, J—3267

NAVALMORAL DE LA MATA

D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 
más próximos de un sujeto como de cincuenta á sesenta anos 
de edad, de estatura regular, vestía pantalón, chaleco y cha
queta de paño pardo viejo, barba larga y blanca, con la falta 
del dedo índice de la mano izquierda, cuyo nombre y demás 
circunstancias personales se ignoran, el cual fué hallado ca
dáver en la dehesa Baldío de los Presos, término de Saucedi- 
11a, y cuya muerte, según dictamen facultativo, debió ser na
tural, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que el presente se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado para recibirles la oportuna declaración en el su
mario que se instruye con motivo de indicada muerte.

Dado en Navalmoral de la Mata á 25 de Mayo de 1897.= 
Francisco Buisen.=Por su mandado, Francisco Fernández 
Gallardo. J—3268

OLIVENZA

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Ra
món Jiménez Salazar, conocido por el segundo apellido de 
Molina, vecino de Badajoz, que habita en la calle de San 
Alón, como de unos treinta á treinta y tres años de edad, de 
ejercicio tratante en caballerías, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, con el fin de recibirle declaración indagatoria; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que contra el mismo y otro instruyo por hurto de caballerías.

Dado en Olivenza á 25 de Mayo de 1897.=Félix Carrasco 
y López.=Por mandado de S. S., José Mata. J—3294

ORGAZ

D. José Pardo y Crespo, Juez de iastrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel y 
Angel López Guijarro, naturales de la Cañada de Calatrava 
y Malagón respectivamente, de diez y ocho y doce años de 
edad, hijos de Sebastián y Paula, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de quince días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzga
do para notificarles el auto de terminación del sumario que 
contra los mismos se sigue por hurto de un jamón, y á la vez 
para citarlos y emplazarlos con el fin de que en término de 
diez días puedan comparecer ante la Audiencia provincial de 
Toledo á usar de su derecho, si les conviniere, nombrando 
Procurador y Abogado que les represente y defienda en dicha 
causa; bajo apercibimiento que si no lo verifican se les decla
rará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial 
practiquen diligencias en averiguación del paradero y domi
cilio de dichos procesados, y caso de ser habidos los citen 
para su comparecencia ante este Juzgado.

Dado en.Orgaz á 28 de Mayo de 1897.=José Pardo y Cres
po.=Por su mandado, José Antonio Figueroa. J—3295

OVIEDO

D. José Pineda y Peláez, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Oviedo y su partido.

Hago saber que en el expediente promovido ante este Juz
gado por Dona María González y Martínez, vecina de la pa
rroquia de la Monjoya, en este Concejo, sobre que se declare la 
ausencia de su esposo Casimiro Bárcena y Tresguerres, por 
haberse ausentado el año 1885 para la República Argentina, 
sin que se haya sabido nada de él hasta la fecha, se dictó el 
auto, cuya parte dispositiva dice:

«Se declara la ausencia de D. Casimiro Bárcenas Tresgue
rres, vecino que fué de la Manjoya, y hoy en ignorado parade
ro, solicitada por su esposa Doña María González Martínez; 
declaración que no surtirá efecto hasta seis meses de su pu
blicación en los periódicos oficiales.

Así por este auto lo acordó y firma el Sr. D. José Pineda, 
Juez de primera instancia del partido, de que doy fe.=José 
Pineda.=Ante mí, Guillermo Nieto.»

Dado en Oviedo á 24 de Mayo de 1897.= José Pineda. =  
Guillermo Nieto. •: 199- P

PADRON

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de Padrón.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Juan Dios Varela, 

casado con María Rodríguez Chanis, vecino de La Matanza, 
en la parroquia de Iria Flavia, de este distrito municipal, 
procesado en sumario de oficio, sobre sustracción de una 
mantilla y malos tratos de obra á su convecina Dolores Gil 
Potell, y cuyas demás circunstancias y señas personales no 
constan, que no fué hallado en su domicilio al ser en él bus
cado de orden de este' Juzgado, para citarle á prestar indaga
toria, suponiéndose que marchó en dirección á Buenos Ai-

1 tes, para que dentro de los diez días siguientes á la publica
ción de esta requisitoria, se presente en la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado para constituirse en la 
prisión provisional decretada por auto de hoy, prestar decla
ración de inquirir y demás efectos legales; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á su busca y cap
tura, y caso de ser habido á su remisión con las seguridades 
debidas á dicha cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Padrón á 24 de Mayo de 1897.=Ramón Villar. =  
Ante mí, Francisco Lar re. J—3269

PAMPLONA

D. Salvador Alafont Marco, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Pamplona y su partido.

Hago saber que en los autos de quiebra de D. Celedonio 
Zalba é Irazábal, del comercio de ésta población, con fecha 20 
del corriente mes se celebró junta general de acreedores para 
nombramiento de Síndicos, habiendo sido nombrados por 
unanimidad los acreedores en representación ajena D. Fran
cisco Ariste y Yabeu, D. Luis Ros y Goicoechea y D. Miguel 
Dendariarena y Oreja, vecinos de esta capital, quienes han 
aceptado el cargo y jurado desempeñarlo bien y fielmente.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto, que se 
manda publicar en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , para que llegue á conocimiento de los acree
dores, á fin de que comparezcan dentro del término legal á 
impugnar dicho nombramiento si les conviniere; bajo aper
cibimiento que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Pamplona á 24 de Mayo de 1897.=Salvador Ala- 
font.=Por mandado de S. S., Feliciano Iciz. 200—P

D. Salvador Alafont Marco, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Pamplona y su partido.

Hago saber que en los autos de quiebra de D. Celedonio 
Zalba é Irazabal, del comercio de esta población, se ha acor
dado se haga saber á los acreedores de la expresada quiebra 
que dentro del término de quince días presenten á la Sindica
tura de la misma los títulos justificativos de sus créditos en 
la forma preceptuada en la ley, citándoles al propio tiempo 
para que el día 22 del próximo mes de Junio, y hora de las diez 
de su mañana, comparezcan en este Juagado y su sala de au
diencias á la celebración de junta para examen y reconoci
miento de créditos; bajo.apercibimiento que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Pamplona á 25 de Mayo de 1^97.=Salvador Ala
font.—Por mandado de S. S., Feliciano Iciz. 201—P

POSADAS

D. Fabián Ruiz*Briceño, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfonso Córdoba, 
alias Quiterio, vecino de Castro del Río, y á un tal José, ve
cino de Pinos Puente (Granada), para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á contes
tar á los cargos que les resultan en el sumario ouo instruyo 
contra los mismos por hurto de las caballerías, cuyas señas, 
así como las de los procesados se expresan á continuación, 
verificado en la noche del 5 al 6 del mes actual, en terrenos 
del cortijo de los Arcos, término de Hornachuelos (Córdoba), 
pertenecientes á D. Manuel Santisteban Peralta, cuyos semo
vientes, caso de ser habidos, serán puestos á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no justifican su legítima adquisición; apercibiendo á ex
presados sujetos que si no comparecen en dicho término les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de mencionados individuos, poniéndolos con las segurida
des convenientes en la cárcel de este partido judicial.

Dada en Posadas á 17 de Mayo de 1897.=Fabián R u iz .=  
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas de los procesados.

El primero, como de cuarenta años, alto, recio, color bue
no, bien vestido, con chaqueta de lana á listas y sombrero de 
ancha ala negro.

Y el segundo, como de treinta y cinco años, estatura me
diana, más bien delgado, rubio, con los ojos tiernos, de oficio 
zapatero, su traje parecido al del anterior y sombrero hongo 
color café; ha estado trabajando en su oficio en Hornachuelos, 
Villaviciosa y Mina del Rincón.

Señas de las caballerías.

Una yegua negra, de nueve años, la marca, hierro S en el 
lado derecho y el del Gobierno en el izquierdo del pescuezo, 
con rastra una muleta de un año, pelada á tijera como los 
burros, pelo también ne^ro, lucero chico en la frente, hierro 
como la madre.

Otra yegua castaña clara, de ocho años, hierro S en el lado 
izquierdo, lucero corrido hasta la nariz, calzada de la pata 
izquierda, con rastra muleto de un año, pelo rojo, también 
pelado, con el mismo hierro en el lado dereeho, puesto re
cientemente, ambas yeguas aparejadas y llevan jáquimas, 
una de correa y otra de cordelillo. J —3226

POZOBLANCO

D. Alfonso Ruiz Muñoz, Licenciado en Derecho, Juez mu
nicipal de esta villa, é interino de instrucción de la misma y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
desconocidos que en la noche del 20 al 21 del actual sustra
jeron de la posesión de Encinas, en la Jara, de este término, 
y sitio de Cañada de buena leña, al vecino de esta villa Don 
Andrés Peralvo v Quirós, cinco caballerías mayores, cuyas 
señas al final se expresarán, á fin de que dentro de los diez 
días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á respon
der á los expresados cargos que les resultan "en causa que 
con motivo de mencionado hecho me hallo instruyendo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de referidos semo
vientes, y caso de ser habidos los remitan á ette Juzgado,
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con las personas en cuyo poder se encuentren, si no dan su
ficiente garantía de su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 22 de Mayo de 1897.=Alfonso Ruiz. 
Por su mandado, Julio Pellitero.

Señas de las caballerías.

Dos muías negras, de dos años, sin herrar, de siete cuar
tas y tres dedos de alzada, completamente apeladas, el bozo, 
axilar y bragadas castañas claras, cola, crin y tupé corta
dos, herradas con la marca A P enlazadas, recién puesta en 
la pierna izquierda.

Una yegua negra, cerrada, lucera, de siete cuartas, con 
las mismas iniciales en las dos piernas, y en la izquierda se
ñalada unas cuantas veces dicho hierro.

Otra yegua torda, con seis años, de menos de siete cuar
tas, con el mismo hierro en la pierna izquierda.

Una potra castaña, de tres años, con el mismo hierro, 
próxima á la marca. J—3227

D. Alfonso ítuiz Muñoz, Juez de instrucción interino de 
esta viila y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los tres desco
nocidos, cuyas señas al final se expresarán, que en la noche 
del 20 al 21 del actual sustrajeron de la posesión de encinar 
en la Jara, de este término y sitio de Cañada de Buena Leña, 
al vecino de esta villa D. Andrés Peralvo Quirós, cinco caba
llerías mayores, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que con tal motivo me 
hallo instruyendo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de refe
ridos tres sujetos, los que, caso de ser habidos, los pondrán á 
disposición de este Juzgado con las convenientes seguri
dades.

Dado en Pozoblanco á 25 de Mayo de 1897.=Alfonso Ruiz. 
Por su mandado, Julio Pelletero.

Señas de los desconocidos,

Tres hombres de treinta á treinta y cinco años de edad, 
morenos, dos de ellos con bigote, visten decentemente de po
lonesa,, uno lleva sombrero hongo blanco y los otros dos 
negros; montan dos caballos castaños oscuros y uno tordo 
claro, con monturas, y llevan en las mismas cubiertas de 
zalea. * J—3271

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Saborido Lerena, hijo de Manuel y ‘ de Josefa, natural 
de Grazalema, vecino de esta ciudad, de cuarenta y un años 
de edad, soltero, panadero, para que dentro del término de 
diez días se presente ante la Audiencia provincial de Cádiz; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
conduciéndolo á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en el Puerto de Santa María á 24 de Mayo de 1897.= 
Cipriano Cirer.=El Escribano, Lorenzo Serrano.

J—3272

PURCHENA

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado Juan 
Antonio Sánchez Chacón, natural de Albox, vecino de Tí jo
la, casado, carpintero, hijo de Tomás y de María, de treinta 
y tres anos de edad, comprendido en los números l .° y  3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
dentro de los quince días siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , se persone ante este Juzgado para ser citado al 
juicio oral y público de la causa que se le sigue sobre expen- 
dición de billetes del Banco de España falsos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y de que le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de este partido del referido Juan An
tonio Sánchez Chacón, contra quien en auto de esta fecha se 
ha decretado la prisión provisional comunicada y sin fianza.

Dada en Purchena á 22 de Mayo de 1897. =  Tomás Pérez 
Pérez.=Por su mandado, Pedro Sánchez. J—3228

REDONDELA

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Redondela.

Por medio de la presente ruego y encargo á todas las Au
toridades civiles y militares y agentes de la policía judicial 
procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca 
de los objetos que á continuación se expresan, los cuales fue
ron robados de la iglesia parroquial de Tameiga la noche del 
día 28 al 29 de Abril último, y en el caso de encontrar todos 
(^algunos de los expresados objetos los pondrán á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Redondela á 3 de Mayo de 1897.=Adolfo Seran- 
tes.=De orden de S. S., Leodegario Ruiz Alonso.

Objetos robados.

Unos 18 duros en metálico.
Veinticuatro hachas ó blandones, doce de peso de unas 

cuatro libras, y las otras doce de unas ocho libras.
La cruz de un estandarte y las perillas de plata pertene

cientes al mismo.
Parte de una cruz de otro estandarte, de plata.
Dos médallas de plata y una cruz del mismo metal.
Un aderezo de plata.
Doce libras de cera del culto y santuario en velas de cua

tro en libra, algunas ó la mayor parte usadas.
Una cajita de plata destinada á la conducción de la Sa

grada Forma para la administración de enfermos.
J — 3296

SAN FELÍU DE LLOCREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino* Laguna 
y Fumanal, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido, en providencia de este día, dictada en el expediente so
bre reclusión definitiva en el Manicomio de San Baudilio de 
de Llobregat, de los alienados Teresa Busquets Padró, María 
Costa Cornet, Josefa Fuvol Trías, Antonia Ros Sabaté, Celes
tino Farriol Casenella y Juan Fisa Figuerola, por la presente 
se emplaza y llama á los parientes de dichos alienados, para 
que dentro del término de un mes, contado desde el día que 
se inserte esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
á personarse en dicho expediente, al objeto de deducir las re
clamaciones que en derecho estimen conducentes respecto á 
la reclusión definitiva de los expresados dementes; con pre
vención que si no comparecen les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

San Feliu de Llobregat 20 de Mayo de 1897.=E! Escriba
no, Antonio Toll. j _3229

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino Laguna 
y Fumanal, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido, en providencia de este día dictada en el expediente so
bre reclusión definitiva en el manicomio de San Baudilio de 
Llobregat del alienado Esteban Calvcras Arnau, por la pre
sente se emplaza y llama á los parientes de dicho alienado, 
para que dentro del término de un mes, contado desde el día 
que se inserte esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan á personarse en dicho expediente al objeto de deducir 
las reclamaciones que en derecho estimen conducentes res
pecto á la reclusión definitiva del expresado demente; con 
prevención que si no comparecen les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

San Felíu de Llobregat 20 de Mayo de 1897.=E1 Escriba
no, Antonio Tell. J—3230

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por 
término de diez días al dueño de una burra rucia, de cuatro 
anos, alzada un metro cuatro centímetros, sin hierro apa
rente, y las dos orejas rasgadas en la punta, para que com
parezca en este Juzgado á prestar declaración; y dicha burra 
fué ocupada en esta ciudad en la madrugada del 16 del actual, 
á Reynaldo Núñez Heredia, por suponerse haya sido sus
traída.

Sanlúcar de Barrameda 22 de Mayo de 1897.=Federico 
Escobar Aliaga.=Víctor Sánz. J—3231

SANTA MARÍA DE NIEVA

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de snstrucción de 
esta villa de Santa María de Nieva y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dos 
gitanos que el día 25 de Abril próximo pasado estuvieron 
merodeando por los alrededores del pueblo de Villacastín, de 
este partido judicial, y cambiaron dos yeguas por otras ca
ballerías en los pueblos de Fuentesaúco y Aldeasocia, para 
que en el término de die? días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en la causa que instruyo por hur
to de dos yeguas de D. Martín Egido y D. Pío González, ve
cinos de Villacastín; previniéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Santa María de Nieva á 24 de Mayo de 1897.=Mi- 
guel Hernández.=Por mandado de S. S., Juan B. Copeiro del 
Villar. J— 3232

En virtud dé providencia dictada en este día por D. Mi
guel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de este par
tido, en causa que se instruye por hurto de dos yeguas de 
D. Martín Egido y D. Pío González, vecinos de Villacastín, 
perteneciente á este partido judicial, se ha acordado adicio
nar la requisitoria de este Juzgado de 24 del actual con los 
datos siguientes:

Uno de los gitanos emplazados llámase Narciso Gabarri 
Jiménez, natural de Peñafiel, con cédula personal núm. 536, 
expedida en Avila en 20 de Noviembre del pasado año, é iba 
acompañado de otro más joven y de un matrimonio también 
gitano, cuando el día 22 de Abril próximo anterior cambia
ron con el vecino de Fuentesúco, Miguel Gonzalo Cabrero, y 
en este pueblo, una yegua por un pollino de cinco años, reci
biendo además 5 pesetas entre comida y metálico, habiendo 
permutado en la mañana del mismo día en y con el vecino de 
Aldeasoña D. Carlos Peeharsoman otra yegua por un ca
ballo.

Dada en Santa María de Nieva á 26 de Mayo de 1897.=Mi- 
guel Hernández. =Por mandado de S. S., Juan B. Copeiro del 
Villar. J—3297

TARRAGONA

D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de este 
partido.

Como comprendido en el párrafo primero, del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á Melchor 
Ruiz León, alguacil que fué de este Juzgado, procesado en 
causa sobre hurto y desorden público, de ignorado paradero, 
para que dentro de los diez días siguientes al de la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia se ponga á disposición de este Juzgad^; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde 
y de que le pararán los perjuicios á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial que procedan á la busca, y si le 
hallaren, á la detención de dicho procesado Melchor Ruiz, y 
á su conducción á las cárceles nacionales de este partido.

Tarragona 24 de Mayo de 1897.=Daniel Esteller y Pelli- 
cer.=Antonio M. deGarralda. J—3274

TERUEL

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Galindo Hueso, natural de Camarillas, labrador, vecino 
de Fuentes Calientes, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado con el objeto dé recibirle declaración, indagatoria en

*  ■

la causa que contra el mismo se signe por allanamiento de 
morada; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Y mediante haberse decretado su detención, se intereB-á’aí 
propio tiempo de ]as Autoridades, así civiles como militaies 
y agentes de la policía judicial, procedan á su busca y con
ducción á este Juzgado, en A l concepto, caso de ser habido^

Dada en Teruel á 24 de Mayo de 1897.=Carlos Martín.=  
Por su mandado, Francisco Andrés. J—3233

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Mateo Aznar, de cuarenta y nueve años, de estado casa
do, natural de Montoro, hijo de Alejo y de Joaquina, vecino 
de esta ciudad, domiciliado en la calle del Mar, núm. 74, de 
oficio del comercio, á fin de que se presente en este Juz
gado, dentro del término de quince días, para responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

_ A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Valencia á 24 de Mayo de 1897.=Francisco Alcal
de. =Salvador García. J—3234

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

JPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
nino de trece años de edad, llamado Domingo Hernández Ló
pez, hijo de JDiego, de oficio leñador, y de Laureana, natura
les de Sedeña, cuyo domicilio y paradero se ignora, para, 
que dentro del término de nueve días, contados desde la in
serción del presente en los Boletines oñciales de esta provin
cia, de la de Cuenca y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
mi Juzgado para responder de los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo instruyo sobre lesiones á otro 
niño de su edad llamado José Robadan; pues de no compare
cer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubie
re lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles, 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y habido lo presenten en 
este mi Juzgado á los fines que se interesan.

Valencia 24 de Mayo de 1897.^EnriqueGotarredona. = P or 
mandado de S. S., José Rey. J—3235

VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á 
Doña Angela Ruiz y á su señor padre, cuyo nombre se igno
ra, natural la primera de Alfaro (Logroño), vecinos que han 
sido de Bilbao, y de paradero ignorado, para que en el tér
mino de quinto día, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala de au
diencia de este Juzgado con el fin de recibirles declaración 
en la causa que me hallo instruyendo sobre ofensas graves 
al Tribunal de oposiciones á las Escuelas elementales vacan
tes de niñas; bajo apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid á 28 de Mayo de 1897.=E1 Secretario, Nicolás 
García. J—3298

VÉLEZ-MÁLAGA

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Hidalgo Peláez, natural y vecino de Cani
llas de Aceituno, soltero, hijo de Juan y de María, de diez y 
nueve años de edad, de estatura un metro 584 milímetros, 
color moreno, barba naciente, procesado en causa sobre dis
paro y lesiones á su convecino José María Pérez, para que 
dentro del término de diez días, contados des.le la  inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á contestar los 
cargos que le resultan en dicha causa; apercibiéndale que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Y al propio tiempo ruego y encargo á las A ut rida les, así 
civiles como militares y dependientes de polid i judie ü de la* 
Nación, procedan á su busca, y caso de ser hab d lo pongan 
en la cárcel pública de este partido en clase de preso*y á mi 
disposición.

Dada en Vélez-Málaga á 21 de Mayo de 1897. =D®niel Mgnn 
c ilio .=Por mandado de S. S., Rafael Ruiz. J—3275

VELEZ RUBIO

D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de Vélez Riabio.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

Miguel Pérez Sánchez, vecino de Ohirivil, que se ene-iaentrat 
ausente, para que dentro del término de diez: días.,, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Almería, ccmiparezoa en los 
estrados de este Juzgado con objeto de ser notificado y em
plazado para ante la Audiencia de Almería en la causa que 
contra él y otros se instruye sobre disparo de arma de fniego; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo seguirá ésta causa 
su curso y se le nombrará Procurador de oficio en dicho su
perior Tribunal, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Vélez Rubio á 22 de Mayo de 1897. =  Manuel 
R os.=Por su mandado, Mariano Guir&o y  Jaén.

J—*3276

VERGARA

D> Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción del 
partido de Ver gara. . . .  ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al au
tor ó autores del robo de unas 70 ó 75 pesetas, perpetrado en 
la noche del 19 al 20 de los corrientes en la iglesia parroquial 
de la villa de Zumárraga, y cuyas circunstancias personales 
se desconocen, para que dentro del décimo día comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción á rendir decíaración.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encar
go á los agentes de la policía judicial practiquen las gestio-
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raes que preciso fuesen para el descubrimiento dé! autor 6 
autores Líe 1 hecho referido, y que caso de ser h abietes proce- 

 ̂ dan á su detención, poniéndolos á mi disposición en las cár- 
■ celes detesta villa.

Dada en Vergara a 24 de Mayo de 1897.=Ramón Carre- 
ra.=Por su mandado, J. M, Lascurain. J— 3236

VICH

Por'la presente, y  en méritos de la causa crim inal segui
da sobre hurto contra los hermanos Manuel y José Suranelis, 
se cita -y emplaza á los mismos para que dentro de nueve días 
comparezcan ante este Juzgado de rqas adentro en las cárce
les de este partido;'haLo apercibimiento de ser declarados re
beldes y pararles el perjuicio que en ib reeko hubiere lugar.

Asimismo encaTgo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial precedan á Ja busca y captura de los citados 
sujetos y su conducción d las cárceles de esta ciudad á dispo
sición  de este Juzgado.

Señas 4$ Manuel S%r (l~ ? Coraminas.

Pe diez años de edad, hijo d i  lis  y  Antonia, natural 
de La Quart, de estatura regular proporcionada á la edad, 
color moreno sano, pelo castaño claro, nariz algún tanto 
aplastada; viste blusa azul, pantalones de terciopelo con cor
dón'estrecho, chaleco de terciopelo negro de cordón grueso, 
camisa de cuadres pequeños morados con fondo blanco, go
rra de pana, calcetines de algodón morados y alpargatas 
abiertas cun cinta negra, no conociéndose otros datos respec
tó  al misino.

&efm<de José Swramlls y Coro-minas.

De edad doce años, natural de La Quart, estatura regular 
proporcionada á la edad, pelo castaño claro, color moreno, 
ojos azules, nariz ancha de base y estrecha en lo restante; 
viste pantalón de terciopelo color marrón con cordoncillo es
trecho, blusa azul, camisa á cuadros pequi nos de fondo blan
co, gorra de pana, calcetines de algodón morados y  alparga
tas abiertas con ntu negra.

Y ich 20 de de 1897.=Pedro Muñoz.=<Tosé L. Su
bir ach. J —3237

. VILLAVICIOSA

D. Tomás de Harinaga Belloso, Juez de primera instancia 
é instrucción de este partido de Villaviciosa.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 
número 1J del art. 835 de la, ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á Francisco Ruiz, alias el Andaluz, el cual 
tiene acento de tal, es de estatura alta, algo encorvado, nariz 
pronunciada y ancha, de treinta años de edad, con una cica
triz en la frente, que se hallaba trabajando en las obras del 
puertoidel Puntal de este Concejo, ignorándose su paradero, 
para que dentro del término de quince días comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan 
en £a usa que me hallo instruyendo por lesiones al capataz de 
dichas hbras José Tirador.

Al propio tiempo ruego y encargo á los individuos de la 
policía judicial y-Autoridades todas de la Nación procedan 
á la busca y captura del Francisco Ruiz, conduciéndolo á la 
cárcel pública de esta villa, con las seguridades debidas, á mi 
disposición.

Dada,en Villaviciosa á 13 de Mayo de 1897. =  Tomás de 
Barinaga-Belloso. ~  Por su mandado., Licenciado Quirino 

Sánchez. J—;3238

«Iaizg’a d o s

MADRID -H O SPIC IO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici- 
tpal suplente del distrito del Hospicio se cita á María Agui- 
sxre, de sesenta años, natural de Otón, Santander, viuda, sus 
¡labores, que se dijo vivir en la $>laza de Santa Bárbara, nú
mero 2, segundo, hoy de ignorado paradero, para que el día 
11 ¿ del próximo mes deJunio, y hora de las diez y media de la 
mañana, comparezca en la audiencia del Juzgado, sita en la 

¿cálle de Hortaleza, núm. 5, principal, á la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas por escándalo:; «en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perfuieio que haya 
Jllga”

vMndnd 28,de Mayo de 1897 .= El ^Secretario,, José Ballester.
J—3347

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.

^bsm aciones meteorológica del día IA  de Junio de 1 8 9 7 .

?£MlP£jltATU&A UTOU 7tamedaaaelairo.

TIP.HÓMKTKO  W“ COT0R

js s s r z r  TieKt-asi *u,#*_•______  1 Mdo,I I
6 m M m .o U  703 98 11‘4 16*2 E.........Calma Casi desp.*
9 7039*7 17 0 12*9.....S.........  B.Mig.® Idem

■$2 ú f i l d í a . * 70359 £0*0 13‘6 S O .,.. Brisa... Nuboso.
£  «tl&tttüdfi.i 702 80 22‘2 13*6 OSO. . Viento. Idem.
>6 tola tanto.; TOB-40 m 6 11‘4 ONO.. B.* ft«.. Idem.
# á « la n o c ^ .: 1?®4*41 | U ¿  9*4 *0........  Calma. Casi degp.0

T«sap©rafeura máxima del ain» fe la ¡sombra. ., 25‘0
Id®» m ínim a....   ........    68

Dtf«?euc&.............. , ...... ......................... . 38*2
^OMperatura másásaa al So!, á éoñ latiros d« la tierra  27-3
%Mm. id. ámúm de ®sf«ra de cristal. .................................. . 59'2

Difereaela. ..........................................     SI 9
T*ie.p«ratar ¿axírnaa ei«Io d«sssMsrto jante fe i& tiarrs

•VMS tal 6 laborable...  ..........     430
lávm w m ím n  id ............   3*2
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Y*lQ&l4zd del viento mi 1 m  flttaas veinticuatro kor&s'ki* *'

 ........................  304
QktL&o-íéE. baroatfetrlea, Id. (afcil'u'etroa).. . . . . . . . . . . .  22
m  ? Id. m n msipmU i  la atedie «ausfi i  Im  nueve h irm  

M  * voeh* * .  . «- 2*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios tuntos d,e la Península, a 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 1.° de Junio de 1897.

Altar» Tempe- mwe_ ?1iersa
taom ftn» n»ur, ^  Eítedt Bst.do

tOMLlOABES y al nivel grados del dsl dai alelo, de U sa s
del mar en can teé viant(}; viento
minrwfttro*. malas.

S. Sebastián. 759‘ L 17*8 N . B.a fte. Poco nub.°. Picada.
Eilb&o * 761*9 I7‘4 SE  Calma.. Casi desp.0. Tranq.*
Oviedo   759*4 15*0 N E-... Brisa... Poco nub.0. *
Coruña(7h.}» 760*5 1450 SO—  ídem... Cubierto... Oleaje.
S a n t i a g o . . . 7 6 i ‘2 11*8 SO .. . .  Idem... Lluvioso ..  *
O rense....... 760*5 18*7 N  Calma. Poco nub.0. *
Vigo.. . . . . . . .  762*9 182 O Brisa... Cubierto... Tranq.»

Oporto.. • .... 761*4 16*1 S .. . . . .  Calma.. Idem   Idem.
Lisboa(8h).- 761*8 15‘6 SSO... B.Mig." Nuboso.... Oleaje.
Badajos...... 76¿d4 19*0 ONO.. Calma. Despejado..

S. Fern. D K í 761*2 17*8 * Idem... Casidesp.0. Oleaje.
B e v i l l & . 760 0 21 ‘0 N E... Idem... Despejado.. s.
Málaga.....*» 757*5 19*•; E. Brisa.. Nuboso.... Tranq.*
Granada. . . . . .  758*9 *58 0 N. . . . :  Calma.. Idem.  »

Alicante...... 760*1 23*6 N E ..., Idem... Poco nub.°. franq.*
Murcia   760*7 20*4 E  B.afte.. Cubierto... »
Valencia...... 7618 19*6 ENE.. Calma. Idem...........
Pulías   761*9 24*0 S O .... Idem... Despejado.. Tranq.®
Barcelona.... 760“7 21*8 S  Idem... Idem  Idem.

Teruel.. . . . . .  7S0*2 18*0 S  Idem... Poco nub®, »
Zaragoza.. . . .
Soria.. .......  760 0 15*0 SO . . .  ídem... Nuboso.... »
Burgos, . a. . .  760 7 12*4 NE... Idem,.. Poco nub.u. »
L e ó n ..... ... .
Valladolid....
Salamanca... 180*4 11'8 S O .... Idem... Nuboso.... 9
ieg o v ia ...... 759*0 14*7 N Brisa., poconub.0. »

Madrid   759‘8 17*0 S  Id. lig.* Nuboso.... »
S»cori8l  ’ 59*2 14*6 NO .... Id. fte.. poconub.0. *
Ciudad Real. 76ik7 38*2 O . . . . .  Calma.. Despejado.. *
Albacete..... 759*1 19*9 E  B a lig.* Poconub.®. *

P arís,......,,, 758*4 19*L SSE... Idem... Lluvioso... *
Orls-Nax.,.,. 759*2 33*5 E  Id. fte.- Nuboso.... Agitada
Si, MatMeu.o "60*5 12*1 SSE... Calma.. Despejado., Picada.
Itla d’A ix .... 762*2 14*2 N O .... Viento. Nuboso.... Idem,
Biarrits...... 7^25 14*2 ESE. . B.‘ lig-.8 ídem Agitada.
Oleraont  <59*8 28*4 NO.... Calma. Casidesp.0. *
ferpiñán. . . ,  "61*5 19*0 N O .... Idem..  Poconub.0. *
Sicie.». . 7 5 9 * 8  22*4 MO.... Idem... Despejado. Tranq.*
Mixa  761*1 16*3 S.  Brisa... Idem   Idem,

S om a...  761*6 18*7 N  Calma. Idem  »
L i o r n a . . 761*0 18*0 N N O ..‘ Idem... Poconub.0. »
Polersoe». . .  • ■
Olagrliari...... 7615 20*4 N O .... jldem... Despejado.. »
   '    . «

Bolsa de Madrid.¡Cotización oficial del día 1J de Junio de 1 8 9 7 , comparada con la 
del día anterior.

I 0AMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS I” "   = =

| Dís 31. Día 1.°

JDxejurf» per pecase. «1 4  por S.C6<S í*aier£or. i
Serie F, de 50.090 uesetas nominales . . . . . .  65*10 61*90-95
Idem E, de 25.000 fe. id................... .̂.................  65*10 64*90-95-85-95
Idem D, de 12.500 id id.......................................   65*10 64*95-65 0/0
Idem C, (te \00@ ád id  .............................  65* 0 66*10-05
I em B, de 2.500 id id     68M0 68*20 25
Idem a  , de 500 id  id     68*25 68*30-25
Idem y H, de ’OO y 200 id id    - 68 10 68*10-68 0/0
En dife entes seri < ¡s   ............................     88*30 68*20-30-65*40
A p i aso............................................     65*65 64*90-85-90

fin cor. fi,r. 
cambio m. 65 875 
65*45 fin cor. fir. 

perpetual «aS p®r flOO exterior. 0*50 prima.
Serie E, ne 24.000 pesetas nominales   79‘9*> 79*80-85-90
Idem E. de 12 000 id. i d .  ......................  79*85* 80 0/0-79*80-85-90
I «em D, de 6,000 i L id . ....................................  80 0/0̂  80*05-79*95-80 0/0
Idem C, de 4.100 id. id .,. . .............. ......... . 8 *80 80*70-75
Idem B, de 2.000 i id.    81*65 80*75-81*75-65
Idem a , de 1.000 id id     81*65 81*70
Idem G y H, de 100 y 200 id. iá......................  88 0/0 87*75-50-88 0/0
En diferentes serie-. . . . . . . .  .........................  79*90 80*25-55-81*75-82*65
Partida* de 50.OU0 peseta» nominales. . . .  . * »
Idem de 100.000 id. id  ............................... » 79*90-95
A p la zo ...........................................................  ‘ 79*90 79*75-80-85

fin cor. fir.
Deuda ni 4  por 400 amortSzatble. ( *On num.6r&CÍ03&«

Serie É, de 25.000 pesetas nominales  78*80 78 15
ídem D, de 12.500 id id ...........................   78*30 78*20
Idem C, de 5.000 id. id.    78*45 78*20
laem B, de 2 500 id id     78*70 78*50
Idem A, de 500 id. id.  ........................  79*70 SO 0/O
En diferentes &erb>s............................................ 78*35 >

Obligaciones d®í Tesoro al portador con In
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
d« 30 de Junio de 1897*.

Serie A, números i al 24.982.    ..............   161*80 101*90 *70-75
Serie B, números 3 al 88.978.   . 101*70 101*70- 75-SJ

Carpetas provisionales de Obligaciones dei 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortiza bles en
ocbo años números 1 á 800,000   96 0/6 96*05-10

ídem hasts. 19.500 pesetas nominales... . . .  96*05 9670-15-05-15
Mpotecarios de Cuba d e -'886.............  96*25 • *

Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  96*30 96*25-20-96 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de D90............. 9̂*70 79*75-80-90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  79*70 79*75-80

Sanco Hipotecarlo de España.
Cédulas hipotecaria» al 5 p«r 100 -169.500. » 1G2 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * 94*50

Acciones del Bavco de EapaSa.   410 0/0 410 0/0
Ide^ id id.—Cantidades pequeñas   » 410 0/0
laexc (® k& Gom:mñ\& arranca tari* de Ta- ]

ha* u. -Acclrm^B u! portador.... . . . . . . . . .  .215*50 214 0/0-215 0/0
ídem id  íá^Cantidadss pequeñas  215*75 214*50-214 0/0 '

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Dafio. Beneficio Daílst. Benísfieag

Albacete...................  0*80 » Logroño  0*25 *
Alcoy..........................  0*20 * Lorca..   0‘7ü *
Alicante.....................  0*25 * Lugo.................. ^....e 0*80 »
Alm ería.....  0*25 * Málaga......................  0*20 *
Avila...........................   0*25 * M urcia,....   0*25 *
Badajos.....................  0*30 * Orense........................ 0*80 »
Barcelona...................  0*20 * Oviedo   0‘25 »
Bejar ......................  0*85 » Falencia................   0*30 *
Bilbao  ............  0*20 ». Palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos.......................  0*30 * Pamplona..................  0*25 »•
Cáceres.......................  0*30 * Pontevedra............... 0*25 »
Cádiz.  .............     0*20 * Raus.    o 0*20 ^
Cartagena.................   0£20 * Salamanca...............  0*25 5
Castellón....................  0*30 * San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0e35 » Santander,...  0*20' »
Córdoba...................   0*80 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*85 »
Coruña  ..........  0*25 * Santiago. . . . . . . . . . .  0*29 »
Cuenca...   0‘85 * Segovia ......... 0*30 *
Ferrol ...............   0*25 » Sevilla....................... 0*20 *
G-erona.   0*25 » Soria   0*80 6
G i j ó n . . . . . . . . . . . . . .  0S25 * Tarragona................  0S25 *
Granada......  0*80 » Talayera la Reina.. 0*70 *
Guad&l&jara  0*85 * Teruel.....................  0*80 *
Haro......................   0‘25 » Toledo....................   0*80 *
Huelva. . . . . . . . . . . .  0*25 » Tudela   0*65. *
Huesca..*.....................  0*30 *• Valencia  ......... 0*20 *
Jaén........................    0*80 * Valladolid................. 0*2.0 »
Jerez de la Frontera 0*20 » Vigo......................   0*2*) »
León.......................   0*30 » Vitoria....................   ^  *
L érid a .....   0*20 > Zamora...................... ■ 0*36 *
L in a r e s ............. 0*25 » Zaragoza... .

Bolsas extranjeras.

París 30 de Mayo de 1897 .

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... & *
Idem Iá. Id. interior   fe *

Idem amortizable al 2 por 100      fe »
Idem id. al 2 por 100 exterior  a .
Idem id. al 3 por 100 exterior fe *
Obligaciones de Cuba  fe 367‘00

Fondas franceses.. .  S 8 por 100.................................. ........... Km i  1/2.«naos xranceses. . .  j g ^  ^  ^ ........... ............. ............. . . * |fl6Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

 

Direccion general de Correos y Telegrafos.

Ayer llovió en Cuenca y Pamplona.

ANUNCIOS

Guia ofiolal de España para el año 
de 13® 7. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS;

Primera clase.. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem..............   12
Tercera ídem..................   8
En rústica.  ...............   5

¡pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
V j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial .—-Se ven
d e  en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  p e b e t á  e & i i  
jemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

San Pedro y San Marcelino, mártires. 
Cuarenta horas en Nuestra Señora de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATEO DE LA ZARZUELA»— A l«.g ocho y media.—
Los dineros del sacristán.—El marqués de Caravaca.—El país 
de la cucaña.r—La viejecita.

TEATRO DE APOLO. A las ocho y tres cuartos — Las 
bravias.—¡Al agua,patos!—De Madrid á París.—Los autómatas

CIRCO DE PARíSH. — A las nueve.—Repetición de la 
soifeé faxhionable.—Espectáculo en el que tendrá lugar la 
pantomima titulada La Cenicienta, el debut de los .hermanos 
Morus* y tomarán parte la señorita Esterina y los principales 
artistas de la compañía.

Entrada, ^0 céntimos.

TEATRO Y  CIRCO DE COLÓN.— A las nueve.-Sépti
mo día de moda.— Debut de Mr. Wilfrid; segunda presenta
ción de la troupe Freire,* sexta de los Villas, Mr. TJnthan (el x 
hambre sin brazos), y los demás números de atracción.


